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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  R ey  y  la R E iN A  Regente ( Q .D .G r . )
y Aiigiista Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros:

I b nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X-H como Reina Regente del Reino,

V  ̂ en nombrar Presidente del Consejo de Esta
do á areliano Linares Rivas, Diputado á Cortes y
Mili] que ha sido de Gracia y Justicia y  de Fo-
meni

D -  en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
■ocho 1 as noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

JLiite'ata C?á»ovas defi ©astillo .

En el expediente y autos de competencia suscitada
entre • Gobernador civil de la provincia de Huelva y  
el Ju •' do primera instancia de Moguer, de los cuales 
resuGv

Que celebrado el concierto por el Estado con el gre
mio de fabricantes de cerillas fosfóricas, se impuso al 
gremio la obligación de indemnizar á los fabricantes 
que no se agremiaran, y encontrándose en este caso 
D. Francisco Flores Almonte, se constituyó el Jurado 
que había de fijar la indemnización por la fábrica que 
el Flores tenía establecida en la ciudad de Moguer, 
fijando dicha indemnización en 139.414*26 pesetas:

Que, según aparece de una copia de comunicación 
dirigida por el Delegado de Hacienda de la provincia al 
Gobernador, aquél manifiesta: que con motivo de una 
instancia presentada por D. Manuel Bautista Ortega, 
vecino de Moguer, en nombre del gremio de fabrican
tes de cerillas fosfóricas, á la que acompañaba un es
crito para el Ministro de Hacienda pidiendo la nulidad 
del acuerdo del Jurado de Moguer, fijando el importe 
de la indemnización de la fábrica de dicha industria, 
expropiada á D. Francisco Flores Almonte, fundándose 
en que en la tramitación del expediente y  en las bases 
aceptadas por el Jurado para la indemnización había 
vicios extraordinarios de procedimiento, fué remitido 
dicho recurso al citado Ministerio, con fecha 10 de No
viembre de 1893; que con respecto al expediente origi
nal instruido por el Juzgado de primera instancia de 
dicho partido de Moguer, se elevó con fecha 15 de Mayo 
de 1894’á la Delegación del Gobierno en el Arrendamien
to de tabacos, sin que entre los antecedentes que exis
ten en la Administración de Hacienda conste ^que haya 
recaído resolución en el recurso de nulidad sobre cons
titución del Jurado, que fijó la indemnización que había 
de abonarse por la expropiación referida:

Que en 13 de Septiembre de 1893, el Procurador Don 
José María Camacho y Ortega, en nombre de D. Fran
cisco Flores Almonte, dedujo demanda en juicio civil 
ordinario contra el expresado gremio de cerillas fosfó

ricas, con la pretensión de que, en definitiva, se conde
nara al gremio de fabricantes de fósforos de España á  
que pague al demandante 3a cantidad de 139.414^26 pe
setas en que había sido fijada por el Jurado competen
te la indemnización por su fábrica expropiada, y tam
bién los intereses devengados y que se devenguen, á 
razón de 6 por 100 al año, desde la constitución en 
mora hasta el completo reintegro del principal, y al 
pago de todas las costas:

Que emplazado en forma el gremio demandado, éste 
se personó en los autos, y en escrito de 6 de Noviem
bre de 1893 propuso artículo de previo y especial pro
nunciamiento sobre incompetencia de jurisdicción y  li-  
tispendencia, fundándose en que el asunto estaba some
tido á otra jurisdicción y pendiente de resolución de la 
misma; y sustanciado este incidente, fueron desestima- ¡ 

das las excepciones propuestas por auto de 25 de No- f 
viembre de 1893, declarándose competente el Juzgado í 
para conocer de esta demanda, y apelado dicho auto, 1 
fué confirmado por la Audiencia en'otro de 1.° de Mayo ¡ 

de 1894: !
Que el Gobernador, á instancia del Delegado de Ha- j 

cienda, de acuerdo con la Comisión provincial, requi- ] 
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que la j 
falta de pago de la indemnización acordada y  que se j 
persigue era sin duda una incidencia de aquel contra- | 
to, toda vez que envuelve incumplimiento de una de \ 

las condiciones del mismo, cuyo conocimiento está re- ¡ 

servado á la Administración por ley expresa, como in- j 
dudablemente lo era para las partes contratantes las ¡ 

bases del convenio estipulado por escritura pública; en \ 

que, según el art. 27 de la ley Provincial, y el 2,° del í 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, era atribución | 
exclusiva de los Gobernadores suscitar competencias á \ 

los Tribunales ordinarios, y  debía hacerlo siempre para ! 
reclamar el conocimiento de los asuntos que correspon- j 
dían á la Administración, como evidentemente le esta^ j 
ba sometido el de que se trataba; y  citaba además el 
Gobernador la condición 11.a de la escritura de concier
to entre la Hacienda y el gremio de fabricantes de fós- ‘ 
foros:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que habiéndose tra
mitado y resuelto la cuestión de competencia á virtud 
de declinatoria promovida por la misma parte del gre
mio, á cuya instancia se había requerido al Juzgado 
por el Gobernador, y  no siendo lícito que una misma 
parte se valga de ambos medios legales, la declinatoria 
y la inhibición en un mismo asunto, no clebía acceder- 
se al requerimiento de que se ha hecho mérito, de con
formidad á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento ci
vil; que aun cuando pudiera admitirse hipotéticamente 
que en todo caso tiene atribuciones el Gobernador para 
suscitar competencia, esto habría de ser siempre que 
lo realizase dentro de la esfera de acción marcada en 
el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
pero nunca podrá reclamar el conocimiento de nego
cios que, por disposición expresa, no le correspondan ni 
á  la Administración pública en general, sin que tenga 
fundamento legítimo en el caso presente el cumpli
miento del contrato celebrado entre la Hacienda públi
ca y  el gremio de fabricantes de fósforos, toda vez que 
aquí no se ventila cuestión alguna sobre cumplimiento 
de aquel contrato, pues de otro modo, no se ventilaría la 
cuestión entre las partes contratantes, sino sólo la efec
tividad de un derecho decidido con los caracteres de 
una ejecutoria, y era evidente que cuando se tratabs 
del tuyo y mío entre particulares, nada tenía que hacei

en tales contiendas la Administración., toda vez que 
astas cuestiones sólo estaban reservadas á los Tribuna» 
les ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de  
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. l.° del reglamento de 4 de Mayo de 1893T 

que dispone que la acción administrativa para la orga
nización del Jurado tendrá principio con la reclamación 
escrita que al Delegado de Hacienda de la respectiva 
provincia dirija cualquiera de las partes interesadas- 
esto es, el gremio ó el fabricante que haya de ser in 
demnizado:

Yista la condición 11.a de las estipulaciones celebra
das entre el Estado y el gremio de fabricantes de ceri
llas fosfóricas en 22 de Diciembre de 1892, según la 
cual, toda cuestión que se suscite por falta de cum pli
miento ó interpretación del contrato celebrado entre el 
Estado y  el citado gremio, será ventilada y resuelta 
administrativamente, renunciando el gremio de fabri
cantes á intentar por otro medio reclamación alguna, 
ya la promueva el mismo gremio ó cualquiera de lo» 
fabricantes agremiados.

Considerando:
1.° Que tratándose de un concierto hecho por 3a Ad

ministración con el gremio de fabricantes de fósforos, 
el cumplimiento ó incumplimiento de él es una deriva
ción del mismo convenio, y por consiguiente á la Ad
ministración corresponde atender y fallar las cuestiones 
que se susciten sobre dicho cumplimiento.

2.° Que no obsta para esto el que en el art. 21 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 se consig
ne que contra el acuerdo del Jurado no cabe recurso, 
porque el presentado por el citado gremio no versa so
bre la esencia ó cuantía de dicho acuerdo, sino sobre 
la constitución del mismo Jurado, la cual podía hacer 
nulos sus acuerdos, y ese recurso de nulidad puede 
siempre interponerse.

3.° Que además, el asunto que ha motivado este 
conflicto jurisdiccional está pendiente de recurso ante 
el Ministerio de Hacienda, y mal puede exigirse como 
un derecho particular estricto la cuantía de una indem
nización cuando se disputa la legalidad del Jurado que- 
la ha dictado.

4.° Que 3a condición 11.a del concierto antes citado,, 
establece que toda cuestión que se promueva por falta 
de cumplimiento, ó de las condiciones del mismo, será 
ventilada y resuelta administrativamente.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alton-, 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

I Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil
! ochocientos noventa y  cinco.
¡ MARIA CRISTINA
| El Presidente del Consejo de Ministros,
I Aaateafcto €án®¥Bs drt ©astillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El considerable número de Oficiales su
balternos de todas las armas que la naturaleza de la 
guerra de Cuba exige, hace que sea grande la escasez
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que de dichas clases ^  experimenta en nuestro Bjérci- i 
to» A remediar est'^ necesidad, dando al mismo tiempo J 
debida satisfacción 4 nobles y legitimas aspiraciones, , 
tiende la autorización contenida en el art» 24 de la vi- ¡ 
gente ley de Presupuestos y ampliada por ei Real de* j 
creto de 4 Ce Agosto último para conceder el empleo j 
de segundos Tenientes de las respectivas escalas de re- 1 
serva retribuida 4 los sargentos de todas las armas y  
Cuerpos del Ejército que soliciten servir en Ultramar y  
reúnan tes circunstancias que en dichas disposiciones 
su determinan; mas si bien tal medita ha permitido 
Neubrir m uelas de las vacantes de subalternos que exis, 
tían en la isla de Cuba, no ha podido remediarse en 
absoluto la falta señalada

Por otra parte, aunque abreviados los cursos en las 
Axtademius militares no es posible, por el momento, 
esperar promoción alguna de Oficiales.

Bátan razones, .y la circunstancia de existir en el 
IBjérdto un considerable número de sargentos que, 
reuniendo la antigüedad en-el empleo y las demás con-
* diciones exigidas en el Retó decreto de 4 de Agosto an
otes citado no pueden aspirar, sin embargo, á las ven
tajas concedidas en el mismo por no contar los doce 
áüm de servicio activo que en él se fijan «orno necesa
rios para obtenerlas, han hecho pensar al Ministro que 
suscribe en la conveniencia de reducir dicho plazo á

''diez amts, tiempo que considera suficiente para adqui
rir la indispensable práctica en el servicio, tanto m6& 

-cuanto que-el1 llevar seis-por lo menos-en el empleo de 
sargento, es garantía de Inaplicación y buen espíritu 

1 militar de que han dado muestras los que se encuen- 
f tran en dichas condiciones.

En vístanle todo lo expuesto, el Ministro que sus-
• cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
' honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
■: proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1894.
SEfiORA:

A L. R. P. de V . M.,
M a rce la  d e  A zcá rra g a .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con Mi consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so' XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concederá el empleo de segundo Te

niente de la escala de reserva retribuida del Arma ó 
Cuerpo respectivo, á medida que lo aconsejen lasnece- 

¡ «sidades de i servicio, considerándolos comprendidos en 
el art. 24 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio últi
mo, á los sargentos del Ejército que, contando diez 
años de servirlo activo y seis de ellos de ejercicio en su

■ empleo, soliciten ser destinadas á Ultramar, y reúnan 
' las condi clone a y aptitudes para desempeñarlo*

Art, 2.° Bl Ministro de la Guerra queda encargado 
1 de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro1 de 'Octubre de mil
■ ochocientos noventa y cinco,

MASIA CRISTINA
El Miníete o da la Guerra.

M a r c e io  de A zea rrea s .

RIALE5 DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada de 

la primera división del primer Cuerpo de Ejército al 
Genera; de Brigada D. Celestino Fernández Tejeiro y 

jHomet, que actualmente desempeña el cargo de Vocal 
«de la cuarta Sección de l&JonU Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cines.

MARIA CRISTINA
El Ministro.d® la Guerra,

M a r c e lo  de A zca rra g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Sección cuarta de la 

«Jiüota ¡Consultiva de Guerra al General de Brigada Don 
Caáixto Amarelle y  Rodríguez, actual Jefe de la según- * 
da brigada de la primera división del séptimo Cuerpo 
de Ejército y  Gobernador militar de la provincia de 
Lugo,

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
.ochocientos noventa y  cinco.

m a r ía  e a i s r a i
El Ministro do la Guerra,

AH súrcelo ft@ A&eárragau

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑORA; En vista de la. escasez de Oficiales en el 
'Cuerpo de Infantería de Kiariim para atender á los múl
tiples servicios que ocasiona la campaña separatista, y 
no hallando solución á esta necesidad dentro de los pre
ceptos establecidos, el Ministro que suscribe, teniendo 
en cuenta las facultades que le concede el art. 14 de la 

1 vigente ley de Presupuestos, se atreve á proponer á 
V, M* sean promovidos al empleo de Alféreces de la es
cala de reserva, sin otro requisito que su buena con- 
ceptuación, los sargentos primeros que lo soliciten, con 
obligación de prestar sus servicios en activo hasta tan
to la Escuela del Cuerpo, así como los sargentos que 
deseen conservar su derecho al ascenso en la escala ac
tiva mediante examen, proporcionen el número sufi
ciente de Oficiales para cubrir las referidas vacantes.

Madrid 13 de Octubre de 1895.
SEN0R4:

A L. R. P. de Y. M.,
J o s é  M a r ía  de B e rá n g e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X llf, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Con objeto de proveer transitoriamente 

las vacantes de Oficiales subalternos que existen en el 
Cuerpo de Infantería de Marina, serán promovidos al 
empleo de Alféreces de la escala de reserva, con obli
gación de prestar sus servicios en la activa mientras se 
considere necesario, á los sargentos primeros que volun
tariamente lo soliciten.

Art 2.° Los sargentos que deseen conservar su de
recho al ascenso en la escala activa, deberán prestar 
precisamente ante la Junta de la Escuela del Cuerpo su 
examen, con arreglo al programa aprobado en Real or
den de 2 de Octubre de 1893, en las fechas y plazos se
ñalados al efecto en el punto quinto de la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1894.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento del presente decreto, y pro
hibido el curso de instancias que se aparten de los pre
ceptos del mismo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo’ de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, y sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en la excepción 5.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con la Casa Levi y Rochertharler, como representante 
de los Sres. Ludivig Loewe y  Compañía, 1.500 fusiles 
Mausser, modelo español de 1893; 40.000 cartuchos de 
guerra, y 7.500 de ejercicio, con destino al Apostadero 
de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
©I Ministro de Marina»

M a r ía  d.e H erá n g er.

MINISTERIO DE LA G0BERNACION

REAL DECRETO
Siendo de necesidad urgente adquirir 2.560 postes 

telegráficos-de 7 metros; 646 de 8; 15 de 9, y 50 de 10, 
á fia de terminar él colgado de un hilo conductor entre 
Yalearlos y Cádiz para el servicio internacional, en 
conformidad oon el dictamen del Consejo de Estado y  
con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, y  
de acuerdo con el Cos.sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo ,sig*uiente:
Articulo único. Se auíoiiza al Ministro de la Go

bernación, y  en su nombre y  representación á la Direc
ción general de Correos y  Telégrafos, para adquirir di

rectamente, sin las formalidades de subasta, 3.265 pos
tes telegráficos necesarios á la terminación del colgado 
de un hilo entre Valcarlos y  Cádiz, destinado al servicio 
internacional.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e rn a n d o  € o s  G ayón .

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales y  del Secretario del 
Ayuntamiento de Saldaña, decretada por V. S. en 
29 de Agosto pasado, ha emitido con fecha 15 del ac
tual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión de los Concejales del Ayuntamiento de 
Saldaña, Palencia, D. Alonso Vidal y  Franco, D. Este
ban Barata, D. Pedro Martínez, D. Arturo Barba, Don 
Primitivo de la Parte y  D. Fabián Martínez y del Se
cretario D. Emilio Barba, decretadas por el Goberna
dor de dicha provincia en 29 de Agosto último.

Nombrado, previa autorización de V. E., Delegado 
del Gobernador D. Francisco Ortiz Espada, Oficial de 
la Comisión permanente de Pósitos, aparece de la visita 
de inspección para la que fué citado á sesión el Ayun
tamiento, que sin la autorización necesaria de ese Mi
nisterio se dió á D. Mariano Osorio el aprovechamiento 
de una porción del monte comunal llamado Barrio; 
que, según arqueo practicado en Junio, aparecían en el 
Arca, que no es propiedad del Ayuntamiento y sí del 
Depositario, el cual conserva la única llave, 14 437 pe
setas y 48 céntimos, y  que, á pesar de no haberse pa
gado más que 1.250, en el arqueo extraordinario que 
se efectuó en Agosto, sólo existían 8.010, ó lo que es 
igual, que hay la difencia que no se sabe dónde se 
halla de 5.176; que además del sueldo señalado al Mé
dico titular, se le han satisfecho por un contrato que se 
dice hecho por él, con las familias ricas y con los fon
dos del Hospital, 4.375; que se ha acordado ceder la 
Casapanera á la Sociedad El Sino para teatro; que se 
ha arrendado la pesca del río; que se ha pagado al apo
derado con los intereses del 80 por 100 de Propios; que 
las hojas de los libros de actas no están rubricadas por 
el Alcalde ni selladas; que no se ha reunido la Junta 
municipal en el año 1894 95; que por resisten cía del Se
cretario, que es hermano del que desempeñaba la Al
caldía, ha habido que nombrar un Auxiliar para la ins
trucción de un expediente; que en el Pósito, en vez de 
haber 51 fanegas de granos y 11 cuartillos que indica
ban los documentos, sólo existían 24 de trigo; que los 
deudores á dicho Establecimiento han dejado de satisfa
cer por principal y creces 323 fanegas y 20 cuartillos; 
que no se llevan en el Pósito libros de actas de inter
vención y de arqueos, y que por el mal estado en que 
se hallaban las 24 fanegas, dispuso el Delegado se ven
dieran en subasta; que hay deudores á dicho Estableci
miento desde el año de 1874; que no se han rendido 
cuentas del mismo desde 1890, y las anteriores están sin 
el examen del Ayuntamiento; que debiendo recaudarse 
anualmente por intereses de bienes de Propios 5.622 pe
setas y 46 céntimos, no aparecen recaudadas en uno 
más que 271 y 50 céntimos, y 50 y 50 en el otro; qué no 
hallándose arrendados los consumos del año anterior, se 
ha pagado por el Ayuntamiento el tercer trimestre del 
cupo del Estado; que el Depositario no tiené prestada 
fianza, y  que él manifiesta que han desaparecido, pues 
no las ha recibido, algunas fanegas de trigo que venían 
figurando como existencias del Pósito.

Reunido el Ayuntamiento para contestar á los car
gos, manifestaron que siendo algunos de bienios ante
riores, no les alcanza la responsabilidad (pero consta 
por la certificación del folio 39, que los que salieron 
en 30 de Junio último, ó sea D. Arturo Barba y D. Pri
mitivo de la Parte, han sido reelegidos, y que los otros 
siguen siendo también Concejales). Añaden que el 
arriendo del monte se hizo al mejor postor; que el an
ticipo con fondos del Hospital se ha hecho á calidad de 
reintegro; que de la diferencia entre los arqueos debe
rá responder el actual Alcalde, que ha girado varias 
cantidades; que la panera del Pósito no tenía puertas 
ni ventanas, que ha colocado la Sociedad que la tomó 
para teatro; que con el arriendo de la pesca del río se 
proponían que no se envenenaran las aguas; que la 
falta de realización de algunos ingresos será culpa del 
Apoderado del Ayuntamiento; que no se le exigió fian
za al Depositario por la confianza que inspiraba, y que 
la falta de rendición de cuentas del Pósito arranca de 
Ayuntamientos anteriores.

El Alcalde actual dice que las cantidades giradas
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que se indican no se han pagado por no haberlo auto
rizado como Ordenador de Pagos. El Depositario indi
ca en una comunicación que ingresaba cantidades sin 
formalizar.

El Delegado reúne lo actuado en una Memoria, y 
acusa al Ayuntamiento de abandono y de malversación 
de fondos, y al Secretario de lo primero.

El Gobernador, de acuerdo con el Delegado, dictó 
la suspensión de los seis Concejales y del Secretario.

El Alcalde mandó al Gobernador con posterioridad 
un oficio haciendo constar que, habiendo ordenado el 
Delegado de Hacienda de la provincia se expendieran 
las cédulas personales, se dispuso que las llevara el Se
cretario del Ayuntamiento, en número de 740 que eran,

y  que no habiéndolo hecho, no se ha podido ingresar 
su importe, descuidando así el cumplimiento de un de
ber, fiado en que tiene de su parte á la mayoría de Ja 
Corporación.

El Gobernador, al remitir el expediente, llama la 
atención de V. E. hacia la necesidad de destituir al Se
cretario, principal culpable de todo, según dicha Au
toridad, y con cuya separación se llevaría al ánimo del 
vecindario la tranquilidad de que hace tiempo carece.

La Subsecretaría de ese Ministerio, conforme con la 
Sección del mismo, estima que debe confirmarse la pro
videncia del Gobernador.

En vista de estos antecedentes, la Sección opina que 
respecto á los seis Concejales de Saldaría procede apro

bar la suspensión decretada por el Gobernador, y que* 
se pasen los antecedentes á los ¿Tribunales de justicia; 
y que respecto al Secretario se forme el expediente que 
dispone el art. 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose SI M. el Re y  (Qt D. G.-)j, y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ©on el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como* en di mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ft Y. S. para siü? conocinüiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
goarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octnbre 
de H895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia- de Palencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y & la de 16 de Abril <fcl895 (1).

TERCERA. ÉPOCA.— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripcienes.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

T ercera época.—Subasta núm. 186;

80 por  100 de Propios.

40.940 Albacete..............  Bonillo........................................... . . . . . .  692c44

40.997 Málaga...............
98 Idem..........  . . . .
99 Orense...............

1 41.000 Idem...................
■ i  Idem •

. Málaga............................................ ........
. J uzear........... .......... - ................ .
. Baltar...................... * ..............................

Barco...... ...................................... .
Maside . . .

120*11
703-98
703*98
248*31

1.734*57
41 Id e m .. . . . . . .......
42 Idem...................

• Lietor.............................................
, T o b a r r a . . ............ .............. 2 Oviedo...............

3 Soria.. . . .  .........
4 Idem...................
5 Idem............... .
6 Idem...................
7 Idem...................
8 Valladolid..........
9 Idem............... .

10 Td«m .

. Binrenes.................. ....................... .
Borlano-a............. ................. .

57*70
260*01

43 Alicante............ .
44 Idem...................
45 Idem...................
46 A v ila ...,............
47 Badajoz...............
48 Idem...................
49 Idem...................

. Agost..........................................

. Petrel.............................................

. Alfafara........................................

. Vallehonde, anejo de San Lorenzo.

. Y  al verde de Mérida........................

. Nogales.................... .............
• Azuaga..........................................

288 63
. , , 815 23 
, , . 17 31 

......... 11.260*01 I

......... 1.155*22 i

. Cirujahs........ .........................................
, Cortos.................... ...................... ..
. Segoviela..........................................
. Sauquillo de Alcázar......................... .
. Villalba de la Loma.......................  . . . . .
. Moralej \ de las Panaderas............... .
. Torrecilla de la Abadesa . ............ . .

611*77 
236 58* 
363*65 
34 62 

161*57 
473*17 
152*80

50 Id e m . . . . . . . . . . . . Siruela.......................................... , , 498*10 11 Idem . . . . . . . ,. Villavaquerín................................ ...... 170*34
51 Idem...................
52 Idem.......... .
53 Idem...................
54 Idem...................

o Cabeza la Yaca...............................
• Medina de las Torres.....................
. Segura de León..............................
• Monasterio....................................

4 532*14 
, „ . 609*35 
, . 4.013*75 
......... 3.661*40

12 Vizcaya...............
13 Oviedo..............
14 Idem..................
15 T ri Am . . . .  .

,. Barmeo............................................... .
,. La Reguera..............................................
,. Villaviciosa........................................
, Cervera.. ................... .

12.31650 
178 88 
271 73 

1.069*65
55 Idem...................
55 Id e m .. . . , . . . . . . •

. Almendralejo.................................
, Puebla de la Reina........................

6 546*39 
1.737*43

16 Sevilla...............
17 ídem . .

. Burguillos.......................................... .

. Alcalá de laGuadaira........... ..........
1.160*75

314*44
57 Idem................... . Navalvillar de Pela........................ 379*41 18 Idem .. .  .. . . . Rinconada.. ..................................... . 39.102*71
58 Idem.............
59 Idem.............

• Aleonara.,.........................
. Ahillones............... ...........

3.254*60 
...... 304: JO

19 Idem............
20 Idem .. .

. Estepa....................................
• Montellanc’., ............................................

1.521*18
72*32

% 60 Idem...................
61 Cáceres..........
62 Id8in............
63 Idem............
64 Idem........... .
65 Idem.............
66 Idem............
67 Castellón. .«•••..

. Man chita..................... ................

. Miajadas...................... .

. Herguijuela.........................

. Torreorgaz............. ...........

. Garrovillas.............. ..............

. Valencia de Alcántara............. .

. Villa del Campo...................

. Cervera........................

60*10 j
43 481*10 | 
5.665 32 !

3 ¿ 8  56 
2.933 76 

356 03 
1.008*65 

242*35

ij
T o ta l......... ... .

Bienes de Beneficencia.

190,165 89

, .. 120 60 9 868 Avila............ Capilla de Moféa R u b í-------- ------ 646*42
69 Idem...................
70 Idem...................
71 Ciudad Real........
72 Id e m .. . . , ..........
73 Granada..............
74 Idem...................

. . . . .  <
. Peñíscola......................................
. B ’mlloch.............................. ..........
. Yillatnayor................................... .
. Ala millo........................................
. AlqUÍfi.......................................... .
. Dílar.............................................. .

3 577 84
......  174 61 ]

277*15 i 
1.547*61 j 
2.726 49 ' 
1 864 63

69 Ciudad Real........
70 Jaén................ .
71 Logroño*...........
72 Madrid...............
73 Málaga...............
74 Orense................
75 Oviedo..

, B inefieeueia de Ciudad Re*]...............
. Idem de Jaén......... ................ ..............
. Hospital de A^faro...................... .............
. Idem de Gobeña.....................................
, Idem de San Ju*n de Dios, de Antequera..
. Idem de Orense... ...........................  . . .
, Testamentaría de D. Joaé S&avedra.........

577‘lg  
329*91 
19661 

2.880*78- 
119 01 
52 02 

201*96id íaem.
76 Guadalajara........
77 Idem...................
78 Jaén .................
79 Id e m ... . ...........
80 Ladn...................
oí TH Am

. Establés........................................

. Labros..........................................

. Vifi&rdompardo...............................

. Los Villares...................................

. San Justo de los Oteros..................
1?| Rnrcrn

198 61 
l.frb  17 

15*08 
2.49221 

190 31 
263 70

76 Valencia..,.........
77 Sevilla........
78 Idem.......  . . . . .
79 Idem...................
80 Idem...................
81 Idem........

. Hospital de Alcira....................................
. Ecija.......................................................
. Cazaba de la Sierra............... ........ *------
, Osuna. ...................................................
, Car mona............................................. . . .
. Pedrena............................- ............... .

1.141*08 
908 79 

2 748 6o
382 2g
75 74 

495*28
82 Id*m...................
QQ 1 Ai¥i*AnA

. Calzada de Valderia........................ 3.396 65 
1.442 59

82 Idem...................
83 Idem...................

, Marchena........................................ ..
. Utrera............................................. .

79*34
23*8i

84 Idem . . Bañares........ ................................ 60*01 *
85 Idem . . . . . . .  .., Villalobar............... ......................... 116*10 -

10.858*̂ 81fifi MsiHrid Mir« fl do 1a Sierra. . .  . . .  . . . . 2.208*65 T otal.....................
87 Idem • • . . . PrfiHnedilla........ ................. 883 78
88 Idem................... C&banillae de la Sierra.................... 46*85
89 Id*m...................,
90 Idem...............
91 Idem....................
92 Id *m ,................. ,
93 Idem....................

. Garganta................................. . . . .

. Navacerrada............................... .

. Vieálvaro. . . . . . . . . . . . . .• • • * • • • • • • •

. Guadalix de la Sierra......................
Corlada.

74*44
150*61

.........  927 87

. . . . . .  218*45
581*65

Bienes de Instrucción pública .

2.572 Valencia...............  Colirio d*l Corpus C h r i s t i . ^
73 Coruña.................. EBCueia da San Cristóbal, de Bijp....

16*88
52*88

í)4 T/írf) A rfc _ _. . . . . . . . . 9233
95 Idem.................. . Moralzarzal....... ............................. 2.144*84 69*76
9o Málaga Alf&rnate...................... ............ . 165*26

/ flL /yitf M&Jk \
K] Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección gineraJ, fechado hoy, se 

(i) Viste la QkWk de 22 del actual.

autoriza á la Real Junta Diputación de pobres de Vitoria, 
provincia de Alava, para rifar con carácter benéfico, en pro
vecho de la Casa Piedad de dicha ciudad, seis r«ses de cerda 
y nueve docenas de cubiertos de plata, adjadicables por mi
tad en dos series de billetes para el mismo sorteo con que se 
haga la rifa, donado todo gratuitamente para el expresado 
fin; quedando obligada dicha Real Junta á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 pw  100, y 4 someter I ob  p r e n d i 

miento* de la rila 4 cuento previenen 1m  dispotisicne a vi- 
gamtss.

Lo qu« se anuncia paja conocimiento del público, ^ fines 
oportunos.

Madrid 19 de O tabre de 1895 =E1 Director g eneral, J. R . 
de Oya.
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO 1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Septiembre de 1895 y en los dos anteriores por cuenta del presupuesto de 1895-96 y por resultas de los definitivamente serrados.

Z EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y  AGOSTO TOTAL DE LOS TRES MESSrv

S Presupuestode1895-96
Resultas 

de ejercicioscerrado». TOTAL Presupuestode1895-98
Resulta» de ejercicio» cerrados. TOTAL

Presupuestode
1895-96

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL

SE C C IO N  P B I U E R A

CAPÍTULO PEIMEEO.—D o n a t iv o s  y  c o n t h i-
BUCIONEB DIRECTAS

1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su
83.333*33 P 83.333*33 74.122*80

278.015*42
8.215.402*27
5.402.252*86

18.421*06
25.445*46

4.103.222*31

35.619*52
p

3.303.165*62
407.168*65

92.543*86
303.460*88

17.720.877*44

Q̂  AlQt̂ O

152 dOl <f\A 175.877*19 
57f, .51-47

36. 65*77 

44.406*73

/)28'68 
6 d* 921*02 

í* ' ‘82*42 
b 1 968*75

2. 3 ¡ /J87*27

■ 4A’V021*3l 
- - ! 06*26 
9-. -16*46
Id )43*13 
4 i .571*09-

147.155*56

O o Trio™ rlol v  rnrvrn»« ____________ ___ _________ 272.688-07 
11.006.621‘14 
4.583.587*26

$

2 52 
3.016.479*93

8.787‘21
>
>

505.238*67 
47.701‘36 
14.751*01

272.690 59 lu /.iDD Id 10.4/61 UD
AUOiü VIVA. WAVJ-v, J

3.° Contribución de 
inmuebles, cul
tivo y ganade

í Riqueza rústica y pecuaria.............
i Idem urbana............................ .
¡ Aumento por ocultación en la propie* 
i dad urbana,*«..............................

18.606.688 33 

8.787*21

4.219 098*36 
1.864.398*17 

165.658*79 
25.200 

764.568*60

1.758.365*25
161.681*24
52.061*31
48.604*50
43.853*78

20.000
39.944*80

oou. t o ó  4y
19.222.023‘41
9.985.840*12

<Cd.-i.4i ‘yo
7.119.702*24

44.406*73
>

3.808.404*29
454.870*01
269.037*23
49.200

348.805*62

935.611*06
203.988*92
14.628*53
6.864*39

ría.. ...............

4.° Idem industrial
5.° Impuesto de der
A 0 Tria-m rlA TniTVHRl .

( Cuotas correspondientes á j Rústica, 
bienes del Estado,.. . . . . }  Urbana.

y de comercio,

>

3.713.859*69
1.816.696*81

150 907k78

>

3.720.364*70
4.480.354*20

384.337*41
84.268*75

1.155.184*96

1.553.356*69
120.789*53
32.285*28
3.519*04

717*31

OD.Oiy Oc 
>
P

P
P

7 431224*39 
6.297 051*01FLQC; nA t̂ il Q

echos reales y transmisión de bienes.. /.U*O.OüU ó/¿>
4.887.522*85AQQ A9Q AQ

7 0 Idem sobre grandezas y títulos de Castilla. 25.200
633.996*09

1.595 053 56

,¿Ü4i:.*COO 4>C ¿LO 9Qñ Doo.OyCO 00 1 QQ /IRQi7P\ DoD. í 40 Iy
109.468*75

1.789.181*65

3.148.410*25
238.317*34
80.217*93

8,° Idem de cédulas personales... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad. ....................................

130.571*91

163.311*69
44.153*43
4.128*66
3.444*80

iy.íuu
218.233*71

lOD.4QO JO

1.373.418*67

2.325.656*06
280.625*02
42.785*15
A QQQíAQ

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 ArTU+.rín Hft Irtsi rmfvrtnft fra ncns de fijvrmriapL...............

117.527*81
47.932*65
45.159*70

i t í c .& v v  o i
159.835*49
10.499*87
Q ¿11 QtPiQ12 Impuesto sobre Cuotas del Tesoro............................carruajes de Recargos municipales........ 43.853*78

20.000
>

o.*iiy oy O.yoo DOi-y i nfs qi 4o.o7o 74 
44.571*09

20.000

lujo.........
13 Contribuciones 

Vascongadas 
Contribuciones e:

pie deben satisfacer las Provincias 
y  Navarra,...............o ............1

p /17 oí

127.155 56 
18.035*44

D

127.155*56
57.980*24dínguidas.. ............................ . 39.944*80

p 1* /.IDD DO
p lo.UoD p 5 *80*24

SJEC!©I®M SECfrUmDJL
CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

j Derechos de importación............... *
f Tdp.m dft ñTrnnrtflP.ídTi.......................

24.156.418*27 3.978,515*99 . 28.131934*26 25.504.971*22 9 506.007*87 35.010.97909 49.661.389*49 13.484.523*86 67 *5 )13*35

7,973 373*87 
34.091‘90 

434.286*47
643.708*95

p  £
8.617.082*82 

I 34.091*90 
434.286*47 
301.967*44 
21.923*92 
57.651*07 
9.847*16

73.359*04

1.480*93

3.949 52
p

15.239.810*82
26.123*60

800.369*01
534.797*33
47.032*50

110.824*29
33.701*13

57.406*25

3.942*70
8.901*38

1.608.236*60 16.848.047*42
26.148*25

oaq 79Q(/fQ
23.213.184*69

60.215*50
1.234.655*48

886.784*77
68.946*42

168.47536
43.548*29

129.324*23

5.42363

12.850*90

2.251.945*55
24*65|

3.359*47*
3.240*44
2.101

981*65
>

14.905*38

21 30*24
Impuesto de carga.. . . » .............. «..

*
P

<¿4 ODQ QK,QtA*1
’ 40*15 

1 14*95 
05*21 

¿ 47*42 
Ib.» 137*01 
4̂  548*29

V 129*61.

5.423*63-

12,850*90

Idem de defíea.rga,, t. *................ . 301.957t44
21.913<92

ü.ooy 4 i Q 9Af\'-AA
cUo. wo 4oKQQ AQ7tH7

Idem de viajeros............................. 10
Q.Í&4U 44 9 QQ1 üoo.Ud/ i i>IQ i noten

Derechos menores .......................-. - 57.651*07
9.847*16

71.917 98

1.480*93

/C.UyiQA11 APá 4:y.l4¿0‘0U 111 7fiP\íQ/l
1.° Renta de Adua- i  

ñ a s . i
' Idem de cuarentena y lazareto.......
l Parte de la Hacienda en las multas 

y en las mercancías abandonadas.
1 Impuesto sobre los derechos que se 

satisfagan en pagarés.. . . . . . . . . . .

p

1.441*06
fe

yol uD
>

13.464*32

111. ícD y4
33.701*13 

70.870*57 

3.942 70
O QA1 íQQ

Derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas*.. ............ 3.949*52

>

p p

Ingresos eventuales........................ » o.yui OO p
p 3> p p

2.° Derechos obvencionales de los Consulados. . . . . . . . . . .
8.910.480*26

251.217*64
645.160 01 9.555.6401‘27

251.217 64 
6.890.627*31

129.354*74 
25.222 95 

817.092 34 
24.200*28 

823.417*03 
1.190.21870 
1,614.605*15 
2.770.795 52

325.013 38 

81.940*43

16.862.809‘Q1
IQ/f IF̂ Oí/n

1.631.378*13 18.494,287*14

184.152*47
11.841.849*58

256.755*24 
65.980 62 

3.379 182*11 
166.297*12 

1.790.011*08 
2.192.060*27 
3.743 620’97 
4.187.638 70

25.773.389*27

435.370*11
15.300.090*49

304,014*52 
84.625*80 

3.480.763*09 
177.303*30 

2.240.996*71 
2.353 456*97 
5.185 530*96 
6.699.763*81

325.013 38 

300.967*55

2.276.538*14 28.0491927*41
’ 370*11 

] - 7 A 476 89
38b £09*98 
71.t>03‘57 

!74‘45

3.° Impuesto de consumos................................................ 6.043.434*17 
110.718*12

847.193*14

18.633*62
1.973*49

164 530*91

1041. LDo 4t i
9.256.656 32

1 QQ QQAflA
2.585.193*26 3,432.386*40

82.095*46
6.577*77

715.511*36
13.194*10

372.431*40
1.028.822

172.695*16
258.670*41

4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 
v licores................. ......... ....................... ...............

5.° Idem sobre elí Extranjera............................ . 23.249*46 iyo.«cyo 4U Al QTAtQd Oo.4Do o4
A A(\A í9Q

azúcar de pro-! 
ducción........ J

Ultramarina.. . .............. ................. 652 561*43 0 L.¿5 JO o4fc 
O QOQ QD1 tAA 4.oU4fcdo

Nacional non inRular* - . . ................... 24.200*28
648.635*74

1.182.685*14
1,540.841*93
2.673.343-91

325.013 38 

81.940*43

(C.odo./CUL QD 1 1 AQfQQ DDU.ycU 4D
13.194*10

197.650*11
1.021.288*44

98.431*94
161.21880

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías..........
8.° Timbre del Es-f Sellos de Correos y Telégrafos........

+aci0 < Los demas efectos timbrados.. . . . . .
{ Impuesto de 1*25 por 100 sobre inte

reses de la Deuda y valores mer
cantiles. » . ...................................

174,781*29 
7.533*56 

74.263-22 
97 451*61

lDo.lUo Ito
1.592.360*97
1.170.771*83
3.645.189*03
4.026.419*90

" J  197*40- 
37 J « 128*11 
3. , 7 278*97 
I ?5PP26‘ 12- 
6.058.434*22

9.° Impuesto de expendieron de guías sóbrelas pólvoras y  
materias exilios! ms.............. - ___ _____ __*............ &

p

219.027*12

p

44*10
p

219.071*22
p 325.013*38

44*10 ' 301,011*65
MECCMM» T E B € E B A

CAPITULO III. — M o n o p o l io s  y s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  
p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1.° Tabacos.............. . , ...........

22.467,82 T 89 2.031.523*85 24.499.345*74 40.193.464*07 6.327.442*45 46.520.906*52 62.661.285*96 8.358.966*30 71.020.252*26

■ 7.499.366*40 
354.166 67 

1.491.223
p

38 027 68 
24,425*69

2.649*09
22.392*38!
13,579*44

p

Q *71 A 1 QAt QA 11 91 Q Fv/intOA 15.000.000
885.416*71

2.223.905
1.025.066*91

36.925*56
26,520

82.432 19 
62.601*46 
13.542*38

15.000.000 22.499.366*40 3.714.180*902.° Cerillas fosfóricas,............ ........................................ o .  <i4,iou yu ii.<¿ 1 0 .0 4  roU > 26.21*3.547*30
3.° Loterías (producto líquido)............................. ........ . p 0 0 4 .1 0 0  O i1 yJQl OO Q p 885.416*71

2.223.905
1.025.066*91

1.239.583*38 » 1.239.583*38
4.° Casa de Moneda-------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica,........................... ........................

p
p >

QQ AOH'íAQ

p
p

3.715.128
1.025.066*91

»
»

3.715.128
1.025.066*91

6.° Producto de la G a c e t a .  ... .. ................... .. .................................... , , . ,
p11 AD1 O 0.U 4 i  DO

Qíi AA H í & L l
»

36.607*41
36.925*56 74.953 24 p 74.953 24

7.° Correos, —  Derechos de apartado y conducción de co
rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos.......... ............................ .....................

JL l.O dl O i  

TAI <71

o D .0 4  /  íDD

O n̂ AiQA

63.127*41 51.945*69 48.229*28 99.174*97

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos. ........................ . JLU1 t i  1 A Qlft 0Q ¿j ¿DU oU
Qij COQ í * n 2.371*26 84.803 45 85.081*28 2.472‘97 87.554*25

9.° Establecimientos penales............................................ IU .c4 D  / ¿ v á c .  D o o  D /
3 Q ROQt A A

81.429*07
3.12257

144.030*53 84.993*84 91.675*36 176,669*20
Conceptos suprimidos............................ .................... PPlAA l o .D  t v  4 4 16 664*95 27.121‘82 3.122*57 80.244*39

üUU DUU p p p p 500 500

CAPITULO IV.—P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

M m t a i .

1.° Salinas de Torrevieia.................... ..........

9.445.830 35 3.736.650 77 13.182.481*12 19.356.410*21 123.530*31 19,479.940*52 28.802.240*56 3.860,181*08 38.662.421*64'

ri OWAílc 105.015*65
5.115*20
p

16.274 06

927*94

262.562*67
17.933

5.031*83

9 0 Mi‘n«Q t Almadén...................... 1 .£> I D
3 510*70

p 51.370 15 >
5.708.555*68

p

105.015*65 156.385*80 » 156,385*80
c .  minas..............

3.° Productos enj 
administración 
de las fincas y /  
rentas del Es-

í Linares............... .............................
' Rentas de los bienes del Estado en 
i general........., ....................

t/.UJLU tKJ 
>

»

QTfQ (Cft

O.DIO tí) 
P

10.866*24 
1.318 25

5.713.670 *88
»

8.63L90
p

5.708.555*68
»

5.717.187 58
»

j Idem de las fincas al servicio de ia
J Administración . . .  .......................
< Producto de canales y navegación 

fluvial................................

XU.uOf <4

1.31825 
67 309‘fii

O l o  OU 

>
2.834*59

397*44
2.395*13
2.513

9,303*98

19.108*65
1.325*38

26.861*80

2.246*19
3.213*09

397*44

30.074*89
2.643*63

I  Idem de montes y plantíos.............
1 Idem del Patrimonio que fué de la

Corona......... .......................
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos.... . . . . . . . ............. ..............

U f . U\m7 v «
14.147 58 

74 52

w
P

679:61
A DO/l c

O é . O K J v  04
14.147-58 

754*13 
12.706 62 

^ 77 50

264.957*80
20.446

14,335*81

329.872 31 
32.080*58

5.106*35

2.395*13
2.513

9.983*59

332.267*44
34.593*58
15.089*94

5 . °  Idem, de Cruzada.—Producto líquido...........................................
6.° Producto en administración délas fincas de secuestros*.

o  4 1

*  77 50
p
p

4 708' 33
p
»

6.126 93 
22.08901 

>

10.835*26 
22.089 01

»

13.190*80

77*50
10.351*08
22.089*01
p

23.541*88-
22.089*01

77*50
f M W C *  M M 156,884*55 5*382*26 162*166*81 .417.W8CW 5,754,215*76 6,171.784*44 574,453*23 5.759,498*02 6.333.951*26.
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I  •••

Suma anterior.............................

/ Veinte por 100 de la renta de Propios,
I Diez por 100 de aprovechamientos
I forestales.......................................
1 Consignaciones para Archivos y Bi
t bliotecas....... *............................
1 Asignación de las Empresas de fe 
1 rrocarriles para gastos de ins-
1 pección............................. .............
1 Idem para reintegro de los gastos de
1 depósitos de Aduanas....................
1 Intereses de demora por producto de 
1 propiedades y derechos del Estado. 
j Subvención que deben satisfacer va-

7.° Diferentes dere- /  rias provincias en reintegro de los
chos del Esta-¿ gastos de la Guardería rural........
do.................... \  Asignación de las Diputaciones pro-

¡ vinciales para gastos de personal
j y material de enseñanza................
1 Renta de los bienes de Institutos de
I  segunda enseñanza........................
1 Diez por 100 de administración de
1 partícipes.......................................
I Diez por 100 sobre arbitrios de pesas

y medidas.......................................
Cinco por 100 de gastos de adminis 

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre

, las contribuciones..........................
\ Honorarios devengados por los Abo

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado......« •« ••• .•» ••••

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.,.............................

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro 
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 
de la Corona y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de
Julio de 1876...............................................................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
I I  Producto de ventas de edificios públicos y de las dife 

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra.........................................

13 Idem de Marina....... .................................................
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de» 
creto de 5 de Junio de 1886......................................

SECCION QUINTA

CAPÍTULO V.—Recursos del Tesoro

1.° Producto de la redención del servicio militar...............
2.° Idem de la del de la Marina........................... . . . ...........
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos................................
5.° Publicaciones oficiales.............. *....................................
6 .°Recursos eventuales de todos los ramos..............
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.........................................................
8 ® AIpauppsi _
9.° Atrasos hasta fin de 1849................................................
10 Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos......................

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas........
— 2.a—Contribuciones indirectas........................

, — 3.a—Monopolios y servicios explotados por la
Administración.......................................

— 4.a—Propiedades y derechos J Rentas..........
del Estado...................) Ventas............

— 5.a—Recursos del Tesoro..................................

RECARGOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO

1.a Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería ...............................................................................

2.® Sobre la industrial y de comercio.................................

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO TOTAL

Presupuesto
de

1895-96.

574.453*23

4.930*84

111.685*25

1.918*50

259.345*03

19.025

2.446*75,

70.329*27

226.696 77
f

41.839*18

9.548*59

3.721*68

48.478 18

1.836*78

1.376.255*05

187.681*06
3.57924

180.930 66 
542*74

36.036*29 

408.769'99

3.119.750 
99.000 

806.497 
9.507*15 

784*55 
219.507 31

16.680*23
101.819*59
18.066*25

>

4.391.61208

49.661.389*49 
62.661.285 96

28.802.240*56 
1.376 255 05 

408.76999 
4 391.612*08

147.301.553*13

4.265.042
1.015.841*28

5.280.883*28

DE LOS TRES

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

5.759.498 02 

155.904*38 

>

6.812

1.975

I.859*17 

>

46.780*19

183.087*69

23.811*03

6.345*91

50.328*56

271.598*05

>

6.508.000

475*15

107.236*26
18*56

i *
! >

»

1.14050

108.870*47

>
>

3832*87
3.041*40

II.883*45

>
>

>

i 18.75772

» 13.484 523*86 
i 8.358.966*30

' 3.860.181*08 
. 6.508.000 

108.870*47 
18.757*72

32.339.299*43

985.587*35
163.071*51

MESES

TOTAL

6 333.951*25 

160.835*22 

111.685*25 

8.730*50

261.320*03

20.884*17

2.446*75

117.109*46

409.784*46 

65.650*21 

15.894 50 

54.050*24

320.076*23

1.836*78 

7.884.255 05

475*15

294 917‘32
3 597‘80

>

180.930 66 
542*74

37.176*79

Presupuesto
de

1895-96.

156.88455

3.256‘29

31.778*82

981

33.079*58

17.625

662*85

43.048*46

139.946‘20

2.002£53

9.355*89

2.508*55

34.564*44

25285 

475.947 01

>

75.866*49
1.243*49

>

20 622*43 
542 74

4.575*40

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

5.282*26 

64.068*87 

»

125

>

>

>

18.224*64

40.688 

4.060 82 

21*80 

11.689*70

30.868*13

>

175 029*22 

250

48.820 25 
>

>

»
»

880 

49.950 25

>
a
* 6*35 

82*50 
2.750

>
>
>
>

2.838*85

3.978.515 99 
2.031.523*85

3.736.650*77
175.029*22
49.950*25
2.838*85

TOTAL

162.166'81 

67.325*16 

31.778 82 

1.106

33.079*58

17.625

662*85

61.273*10

180.634*20 

6.063*35 

9.377*69 

14.198 25

65.432*57

252*85

650.976*23

250

124 686 74 
1.243*49

SI *
20.622*43

542*74

5.455*40

152.800*80

1.409.00,1
24.000

238.448*87
3.01430

587*50
70.217*41

6.441*90 
8.12582 

17.553 88 
>

1.777.389*68

28.134.934*26 
24.499.345 74

13.182.481*12 
650.976*23 
152.800 80 

1.777.389 68

68.397.927 83 

2.702.533 57

Presupuesto
de

1895-96.

417.568*68

1.674*55

79.906*43

937*50

226.265*45

1.400

1.783*90

27.280*81

86.750*57

39.836*65

192*70

1.213*13

13.913*74

1.583*93

900.30804

>

111.814*57
2.335*75

>

160.308*23
»

31.460*89

305.919*44

1.710.750 
75.000 

568.048*13 
6.499 20 

279*55 
152.039 90

10.238*33 
93.693 77 

512*37
>

2.617.061*25

25.504.971*22
40.193.464*07

19.356.41021 
900.308*04 
305.919 44 

i 2.617.061*25

¡j 88.878.134*23 

1.974.892*21

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

5.754.215*76

91.835*51

>

6.687 |

1.975 

1.859*17 

> :

28.555*55

142.399*69

19.750*21

6.324*11

38.638*86

240.729*92

»

6.332.970*78

225*15

58.416*01
18*56

»

>
>

260 50 

58.920*22

>
>

3.826*52 
2.958‘90 
9.133*45

>
»
>
»

15.918*87

9.506.007*87 
6.327.442 45

123.530*31 
6.332.970*78 

58.920*22 
15.918*87

22.364.790*50

573.203*57
101.028*91

674.23248

TOTAL

6.171.784*44

93.510*06

79.906*43

7.624*50

228.240*45

3.259*17

1.783*90

55.836*36

229.150*26 

59.586*86 

6.516 81 

39.851*99

254.64366

1.583 93 

7.233.27882

225*15

170.230*58
2.354*31

»

160.308*23
>

31.721*39

364.839*66

1.710.750
75.000

568.048‘13
10.325*72
3.238*45

161.173*35

10.238*33 
93.693*77 

512 37
>

2.632.980*12

35.010.979*09
46.520.906*52

19.479.940 52 
7.233.278*82 

364.839 66 
2.632.980*12

111.242.924*73

2.548.095*78
617.439*61

3.165.535*39

102.850*55

1.409.000
24.000

238.448*87
3.007*95

505
67.467*41

6.441*90
8.125*82

17.553*88
>

1.774.550*83

24.156.418*27
22.467.821*89

9.445.830*35
475.94701
102.850*55

517,640*46

3.119.750 
99.000 

806.497 
13,340*02 
3.825 95 

231.390 76

16.680*23
101.819*59
18.066*25

>

¡ 4.4LO 369*80

63.145.913*35 
71.020.252 26

32.662.421*64 
7.884.255*05 

5L7.640 46 
4.410.369*801.774.550*83

58.423.418*90

2.290.149*79
499.430*58

9.974.508*93

412.383 78 
62.042*60

179.640.852 56

5.250.6,9*35
1.178.912*79561.473 ] 8 516.410 70

¡ 3.264.006*75■ 2.491.302* 912.789.580*37 474.426*38 1.148.658*86 6.429.542*14

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente m«s de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, «e comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realicen por dicho 
concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Octubre de 1895.

V.° B.° Bl Jefe de la Sección,

El Interventor general, R a f a b l  B e l z a .

A. Minouez.



276 25 Octubre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 298

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

^  Sección de co n tab ilid ad  le g i s la t iv a

NÚMERO 2.

R esum en de los ingresos  realizados por- valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los tres primeros meses de los presupuestos
correspondientes é los años 1891-92 á 1895-96.

CONCEPTOS 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas. -•. • .

Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra... . . . . .
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas). ...................................
Idem obvencionales de los Consulados.. . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de consumos.. . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 
Idem especial sobre artículos coloniales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • «(
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.....................................................
Timbre del Estado. . . . . . . . .  — . • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de expendición de. gulas sobre las pólvoras y materias explosivas.. « . . . .
Tábanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • * . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cerillas fosfóricas. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .
Loterías.,. . . . . . .  * , . .  • . . . . .  * • . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----------. . . . . . . . . . .
m í ,AJmadén • .... . . . .  . , .  • .  • . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ Linares... . .  • . . . .  • . . . . . . . . . .  • . . .  .................................... ... •
Producto' de cantíos y navegación fluvial.. • . . . . . . . . . . . .
Sienta di Cruzada. .... . . .... ..., .. ............. . .........................................................................
Redención del servicio militar,......................................................................
Los demás recursos (sin íormalizaciones autorizadas por las leyes). . . . . . . . . . . . . . .

23.326.000*37
5.068.104*22
6.400.797*39
I.176.081*83 
2.932.250*47

a
a
»

27.944.639*61 
210.312*42 

14.052.868*15 
3.280.698 61 
2.152 390 
1.630.752*41 
2.346.120*16

II.648.087*25 
a

21.233.880 96 
>

0.118.125*36 
2.617 50 
»

353.067*15
>
>

4.288.69865

27.725.755*79
6.244.795*40
5.718.705*47

>
3.026.816*01

515.184*09
>
>

24.272.251*43 
243.563*62 

14 277.449*56 
1.080.866*93 
4.044.041*01 
3.172.755*73 
2.4)6.999*40 

11.031.482*29 
>

22.500.000
»

5.183.657*76
10.209*54

350.217*64
>

25.932*56
3051.281*01

24.726.854*33
6.101.604
6.343.418*05
I.986.465*09 
3.205.885*51

378.478*37

»
31.635.546*94

192.266*87
14.284.271*04

375.582*95
2.111.026*14
2.301.648*97
2.353.873*94

II.603.281*24 
»

22.499.081*76
885-416*67

6.344.283
3.341*14
»

372.178*10
»

64 437*38 
4.369.884*90

25.762.894 33 
0.608.782*41 
6.863.628*76 
1.720.891*92 
3.642.824*26 

780.502*90 
142.573*20 
23.787*29 

29.736.36483 
424.648*91 

14.946.100*96 
212.802*55 

3.705.426*76 
2.584.686*21 
2.340.621*49 

12.275.761*93 
107.469*89 

22.499.608 
1.239.583*38 
3.119.324 

6.477*31 
>

434.743*27
17.49225
22.500

6.987.501*83

29.207.863*53 
7.434.224*39 
6.297.051*01 
1.789.181*65 
3.699.113*74 

238.317*34 
93.249*83 
20.000 

25.760.538*37 
435.370*11 

15.300.090*49 
304.014*52 

3.742.692*19 
2.240.996*71 
2.353.456*97 

12.210.308*15 
300.967*55 

22.499.366*40 
1.239.583 38 
3.715.128 

8.631*90 
»

329.872*31
>

3.119.750
4.948.933*69

134.171.492*51 134.891.965*24 142.138.826*39 146.206.998 64 147.288.702*23

Biiisaltas de los elercteios 'de 1850 á 1894 95,,..................................................... ....... 38.924.442*52 39.788.877*41 34.627.012*60 33.841.440*56 32.339.299*43

173.095 935*03 174.080.842*65 176.7^5.838*99 180.048.439*20 179.628.001*66

. I De los presupuestos de 1893 94 á 1 8 9 5 -9 6 ... .. ..
Eeeargca munje.palag............... { Dfl rfJ ltM ¿  6jercic¡08 0e-íad08........................

»
>

>
»

2.205.792*57
>

4.769.765*25
1.198.131*80

5.280.883*28 
1.148.658*86

a » 2.205.792*57 5.967.897*05 6.429.542*14

RESUMEN«
Ingresos por valores del Tesoro. . . .  • . . . . . . • . . . . . . , . . .  • . . . .  * . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por recargo» municipales.... .. • . . . . . . . *  - • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

173.095 935*03 
>

174.680.842 65 
>

176.765.838*99 
2.205.792 57

180.048.439*20
5.967.897*05

179.628.001*66
6.429.542*14

173.095.935 03 174.680.842 65 178.971.631*56 186.016.336*25 186.057.54380

Observaciones, l.H Aunque á lea valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas basta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados y dado el carácter estadístico de los miemos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por diebo concepto en los años de 1892*93 
á 1895-96, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos 
de 1892 93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos ban de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación integra 

en los tres primeros meses.
Ganancias satisfechas 

á los 
jugadores.

Recaudación liquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto liquido.

1891-92 12.683.285*35 6.565.160 6.118.125*36 2.633.050 3.485.075*36
1892-93 12.485.027*76 7.301.370 5.183.657*76 1.883.810 3.299.847*76
1893-94 11.736.523 5 392.240 6.344.283 2.061.360 4.282.923
1894-95 11.309 884 8.190.560 ' 3.119.324 3.239.670 120.346
1895-96 11.059.938 7 344.810 3.715.128 2.671*050 1.044.078

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Octubre de 1895,

V.° B,°

El Interventor general, 
A . M ín g k jbz .

E l Jefe de la Seeeii«, 
Ra fa el  B blza .
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 4

Essumen de los fagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estada y de los departamentos ministeriales durante los tres primeros meses de los presupuestos
de 1891-92 d 1895 96.

1891-92 1892-93 1893 94 1894 95 1895-96

PRESUPUESTO ORDINARIO  *

Obligaciones generales del Estado.

ftartAi 1 •—O .s.Re.l.......................................................................... .............................. . 1.408.333 30 1.408.333*30 1.408.333*30 1.408.333 30 1.408.333*32
“  2 a-Ca«rt>OB C o lé é is lV d V re V ................. .......................... ...............................  231 534*14 287.376*64 270.903*71 275.180*82 349.667*15
— 3 Dública ^̂ T . " ; . .  . . .  . . ” ......... ........ .............  2.647.796*42 2.190.498*58 7.108.771*02 48.919.603 38 30.488 269 13
_  4 *_c»nras ae inaticii i ! ! . .  _______________________      112.739*14 114 296*90 85.940*72 88 394*63 279 860*66
— 5>—Clases pasiv is.?..!.  ...............................       8.656.798*41 3.677.591*75 8.724.917 47 8.953.345 39 9.062.788*

13.117.201*41 12.678.097 17 17.598.866*22 59.644.857*52 41.588.914*11
Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.................................................................... 264 113*76 645,605 76 142.107*56 136.359*63 138.549 24
— 2.a—Ministerio d# Estado .......... ......................................... . 152.441*47 260.977 29 200.166*79 356.209*39 352.833*15

„  T. m a. t Obligaciones civilss............................................. 2.240.489 56 1.996 502*12 1.993 823 98 1.835.507*10 2.146 038*74
— 3. —Idem de Gracia j  Justicia.. j Id#m BCieBÍjtBtieaB. ............................................. 6 593.736 6.585.625 85 6.367.180 08 6.451.589 56 6.485 537*54
— 4.'—Idem de la Guerra................ ........ ......................................................................  28.116.027*81 29 644.980*21 27.733 386 14 28.593.878*85 23.214.302*01
— 5.*—Idem de Marina ....... ....................... ........................................ ...................... 7.640 604*81 8.501.820*49 7.553.252*88 4.402 036 85 5.133.515*01
— 6.a—Idem de la Gobernación......................................................................................  4.089.272*34 3 844.723 09 3.349.117*69 3 833 493*60 7 670 027-73
— 7.a—Id.m de Fomento.......................... ................. .................................................... 7.286 333*96 7 008 937 29 6.980.400 83 11.793.055*76 14 057 158*86
— 8.a—Idem de Hacienda...................................................................................................... 2.821.296*56 2.898.657 96 2.733.414*24 2 396.927*30 2.670.375 04
— 9 a—Gastos de las contribuciones y rentaB públicaB ..............................................  5.707.879*03 5.694.408 64 4.484.183*72 4.971.808*17 4.614 360*84
— 10.a—Colonia de Fernando Poo..................................................................................... 125.000 109.166*66 109.166*66 109.166*66 109.166*66

78.154.376*71 79.869.507*63 79.215.066*79 124.527.885*39 108.190.778 93

Escoltas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95...................................................................  122.956.828*12 87.685.218*67 112.078.862*41 13.412.722*73 13.455.256*34

201.111.204*83 167.554.726*30 191.323.929*20 137.940.608*12 121.616.035*27

iTAAai-fvAa miiníAínfliAa l De los presupuestos de 1894-95 y 95 96......................... » > » 635 016*59 977 235*36
.Recargos municipales................................ ) De resultas de ejercicios cerrados.............................   » > » 5.083.960*53 5.056 518*88

l » 5.718.977*12 6.033.754*24"
R E SU M E N  — —  —  —— —— —  — —  — — —

PagOB por obligaciones del Tesoro.............................................................................................  201.111.204 83 167.554.726*30 191.323.929 20 137.940.608*12 121.646.035 27
Idem por recargos municipales........................................................................................................... » > > 5.718.977*12 6.033.754*24

201.111.204*83 167.554.726*30 191.323.929 20 143.659.585*24 127.679.789*51

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda 
exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el TeBoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios........................................................................................................ > » 3.658.759 71 132.377*18 >

Ministerio de la Guerra............................................................................................................  163 666 934.187*12 287.835*50 145.274*17 8.790*28
Idem de Marina..............................................................................................................................  5.714.702*14 4.421.246*47 3.711.763*09 10.975.068*25 1.845.998*04
Idem de Fomento........................................................................................................................   880.330*70 4 221.738*27 1.875.312*62 > >

6.758.698*84 9.577.171 86 9.533.670*92 11.252.719*60 1.854.788*32"

Observaciones. 1.a Como en la vigente ley de Presupuestos se han llevado & figurar al Ministerio de la Gobernación los créditos afectos á servicios de la Guardia civil, que en las as- 
í * n í 5» venido comprendiéndose en el de la Guerra, se advierte que de los pagoB ejecutados con cargo al'primero de dichos Departamentos forman parte
3.944.471*36 pesetas, a que ascienden los yeriñeados por dicha clase de obligaciones durante los tres meses*

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas*
Madrid 22 de Octubre de 1895.

v*° El Jefe de la Sección,
El Interventor general,

. lr£ Rafael Belza.A. Mínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION -

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación ie las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Octubre de 1895.
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R e s u m e n

de las infamaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 23 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 24 da Octubre de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de M adrid.
Montes.

El día 14 da Noviembre, y á las doce de b u  mtóama, se ce- 
librará la primera subasta del aprovechamiento de pastos, 
por tres años, del monte Pinar y agregados de Guadarrama, 
en la Sala Consistorial de este pueblo, y bajo la presidencia 
del Alcalde del mismo, y en el distrito forestal de Madrid, 
eomo dependiente de este Gobierno, bajo la presidencia del 
Ingeniero Jefe de aquél, y con sujeción al tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en las oñcinas de dicho distrito 
y en la Secretaría del Ayuntamiento de Guadarrama.

Si dicha subasta quedas® desierta, s® celebrará la segun
da bajo el mismo tipo y condiciones el día 24 del expresado 
mes.

Madrid 23 de Octubre d® 1895. =  El Gobernador, C. de 
Peña Ramiro. 379—-S

El día 15 de Noviembre, y á las doce de su mañana, se cele
brará la primera subasta del aprovechamiento d® pastes por 
tres años del monte Matarrubia de Mor&lzarz&l en la Sala 
Consistorial de este pueblo y bajo la presidencia del Alcalde 
del mismo, y en el distrito forestal de Madrid, como depen
diente de este Gobierno, bajo la presidencia del Ingeniero 
Jefe de aquél, y con sujeción al tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en las ofícidas de dicho distrito y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Moralzarzal.

Si dicha subasta quedase desierta, sé celebrará la segun
da, bajo el mismo tipo y condiciones, el día 25 del expresa
do mes.

Madrid 23 de Octubre de 1895. =E1 Gobernador, C. de 
Peña Ramiro. 380—S

Bstaclón Central de Telégrafos.
C¿legramos recibidos en el día de la fecha y  detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun»
tm  de donde proceden y  m s nombres y  domicilios.

Garrucha.—Ahlemeyer.
Ferrol.—Cano Manuel.
Cádiz.—Juan Martín Pedrero, Torrejón.
París.—Carpió, hotel Roma.
Castellón.—Antonio Rigador, Arenal, 3.
Murcia.—Juan Martínez Bonacha, Católico, 5.
Bilbao.—Filomena Mon, Independencia, 2.
París.—Castecane, Madrid.
Barcelona.—La Central.
Beasaín.— José Antia, Aldamar, 16.
Cervera.—Sánchez Monje, Alcalá, 4.
Pontevedra.—Asunción Valdés, Parra, 2.
Cuenca.—Arturo Ruiz, Hortaleza, 56, segundo.
Tortosa.—Rafael Segarra, Desengaño, 21, primero.
Estrada.—Rafael Cervela, Barquillo, 42.

NOROESTEE

V. Baños.—Francisco Vargas, Princesa, 43.

ESTE

Pamplona.—Olivares Maldonado.
Santander.—Rafael Reinoso, Vill&lar, 9, entresuelo.
Puerto Santa María.—José Merello, Serrano, 68.
Madrid 24 de Octubre de 1895. =  El Jefe del Cierre, Ma 

m é l Guarda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
ORENSE

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia provincial do 
Orense.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley d© Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca k Angel Pérez Lameiro, de catorce años, na
tural y vecino de Cube iros, término municipal de Manzaneda, 
¿soltero, jornalero, de mediana estatura, color moreno, ojos y 
pelo negros, nariz y  boca regulares, á fin de que dentro del 
término de veinte días, contados desde la inserción de esta 
£tgu£sLtoria en la Gaceta Madrid, comparezca ante esta

Audiencia paTa notificarle el auto de prisión que dictó ®n 
causa procedente del Juzgado del Barco de Valdeorras contra 
el mismo por estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte, 
y  practicar con él oportunas diligencias.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial' la busca y captura dol Angel 
Pérez Lameiro, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal; pues así lo 
acordó por auto de hoy.

•Orense 18 de Octubre de 1895.=Germán Arias.
J—6367

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBACETE
En virtud d© carta orden de la Superioridad y de lo acor- 

dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este par» 
tido, se cita al testigo Antolín Rueda Urrea, vecino de Fuen
santa, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad el día 29 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, á declarar en el acto 
del juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Se
ñen Barreño García sobre hurto; apercibiéndole bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas si no comp&rec© y demás responsabilida
des legales.

Albacete 22 di Octubre de 1895.—El Escribano, Benigno 
Sánchez. J—6393

ALICANTE
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de Igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policia judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se siguió sumario por el delito de lesiones con
tra Miguel Sanoguera y Ramis, hijo de Miguel y de Micaela, 
de diez y nueve años de edad, soltero, carpintero, natural de 
Muro, vecino de esta ciudad en 3a calle del Pozo, núm. 63, y 
en virtud de certificación superior, dimanante de dicho su
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre d© S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes m 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 18 de Octubre de 1895.=Federico de 
Castro Ledesma.^Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—6330
ALMEN ORALE JO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares ds la Nación, que se sirvan 
proceder á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz
gado, de una yegua bJ&nca, cerrada, marca y cinco dedos, 
con un hierro en ei jamón izquierdo T. M., y una muleta ma
mando, de cinco meses, y peiitorda, que fueron sustraídas en 
la mañana del 2 de Septiembre último, de una cerca con oli
vos al sitio del Manantro, término de Puebla de Sancho Pé
rez, y propia de D. Tiburcio Marqués, de aquella vecindad; 
debiendo también precederse á la retención y remisión á este 
dicho Juzgado con las seguridades convenientes, de las per
sonas en cuyo poder fueran hallados los reseñados semovien
tes, si en el acto no justifican su legítima adquisición.

Dada en Almendralejo á 17 de Octubre de 1895,= Juan 
Saval.=De su orden, Juan Flores. J—6331

BADAJOZ
D. Francisco Mifeut y Macón, Juez instructor de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 

Sánchez, que parece ser b u  verdadero Francisco Aragón Pé
rez, alias Pata Gorda, hijo de Manuel y María, natural de 
Alhama, vecino de Alcázar de San Juan, de treinta y siete á 
treinta y ocho años de edad, casado, platero, con instrucción, 
de estatura regular, barba poblada, ojos pardos; viste blusa 
oscura, pañuelo al cuello, negro, sombrero blanco, pantalón 
color café á cuadros y zapatos blancos, fugado de la sala de 
presos de este Hospital civil la noche del 25 de Septiembre 
anterior, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que 
instruyo en bu contra por el delito de quebrantamiento de

condena; apercibido que si deja de comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas laa Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, de 
referido procesado.

Dado en Badajoz á 18 de Octubre de 1895.=Francísco 
Mifsut.=Por mandado de S. S., Licenciado E n r iq u e  Moreno.

J —6332
CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido de Cabuérniga.

Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al 
procesado Leoncio Roldán Casares, hijo de Mariano y Juana, 
de veinte años de edad, natural y vecino de Leranes, término 
de Pesaguero, soltero, de oficio carretero, con instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclu
sión del sumario que contra él se instruye por corta y sus
tracción de maderas y emplazarle con el objeto de que com
parezca en el término de diez días ante la Audiencia provin
cial de Santander; bajo apercibimiento de que si no se pre
sentare ante este Juzgado en aquel plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del susodicho Leoncio 
Roldán, cuya prisión provisional ha sido decretada por auto 
de esta fecha, y en caso de ser habido lo capturen y dispon
gan que sea conducido con las debidas seguridades á la cár
cel de este partido y á mi disposición.

Dada en Valle de Cabuérniga á 19 de Octubre de 1895.== 
Pedro Aramburo.=Por mandado d® S. S., Marcelo V il la -  
nueva. J—6365

CÁDIZ
En el Juzgado de primera instancia de esta capital y por 

ante la Escribanía de mi cargo se han seguido autos juicio 
declarativo de mayor cuantía á instancia del Procurador Don 
Ramón García Chic&no, á nombre de Doña Benedicta Tamayo 
y Bulurán, contra los Sres. D. Joeé María, D. Juan Bautista, 
Doña María del Carmen y Doña María de la Concepción Uce- 
da y Far de Robles y otros, sobre que se declare á la primera 
madre natural y heredera del menor D. Gregorio Uceda, en
tregándosele los bienes que á éste pertenecieron, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Cádiz, á 8 de Octubre 
de 1895, el Sr. D. Rafael Bethencout y Clavijo, Juez de pri
mera instancia de la misma, habiendo visto estos autos de 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una como actora 
Doña Benedicta Tamayo y Bulurán, india, natural de la pro
vincia de Bulacán, y vecina del arrabal de Binondo (islas Fi
lipinas, viuda, á quien representa actualmente el Procurador 
D. Ramón García Clucino, dirigido hoy por el Letrado Don 
Rafael Lmraña, y de otra parte en concepto de demandados, 
primero D. José María, D. Juan Bautista, Doña María del 
Carmen y Doña María de la Concepción Uceda y Far de Ro
bles, propietarios y vecinos de esta ciudad, constituyendo en 
este estado del pleito la representación los dos primeros, ya 
fallecidos, D. José y D. Felipe Navarro y Uceda, su curador 
D. Francisco García Vergara; Deña Luisa Quirós y García, 
representada por su madre Doña Carolina García, de quie
nes y de la Doña María de la Concepción y Doña María 
del Carmen Uceda es Procurador D. José Antonio Melén- 
dez, bajo la dirección actual del Licenciado D. Francisco 
Nicolau, formando la demáe representación de los refe
ridos finados, Doña María Josefa Uceda y Mijares, D. Ig
nacio Rocha, en representación de sus menores hijos, y los 
herederos y causa habientes de Doña María Araceli Macías y 
Mateo, viuda de D. José María Uceda, cuya parte de repre
sentación se encuentra declarada en rebeldía con el consi
guiente señalamiento de los estrados del Juzgado, en defecto 
de su comparecencia, cuyo juicio versa sobre que se declare á 
la Doña Benedicta Tamayo, madre natural y heredera del 
menor D. Gregorio Uceda, entregándosele los bienes que á 
éste pertenecieron, hallándose acumulado á dicho pleito el 
promovido por el Abogado del Estado contra D. José Anto
nio Meléndez, como albacea testamentario del D. José María 
Uceda, para que se declare la nulidad de la cláusula cuarta 
del testamento de éste:

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que Doña Be
nedicta Tamayo y Bulurán es la madie del D. Gregorio Uce
da, y como tal su heredera forzosa y necesaria ex testamento 
y ab intestato; segundo, que es nula y de ningún valor ni efec
to la institución de heredero hecha por éste en la cláusula 4.a 
de su testamento de 28 de Abril de 1880 bajo los dos aspecto® 
que contiene; y tercero, que también lo es la cláusula 4.a del 
testamento de 8 de Agosto de 1884, bajo el que falleció Don 
José María Uceda; entendiéndose dichas nulidades en cuanto
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sean necesarias para poder entregar su habar á Ja Doña Benedicta, condenando en consecuencia á las demandadas Doña María del Carmen y Deña María de la Concepción Uceda y Faz de Robles y A la actual representación que figura en autos de sus hermanos D. José María y D. Juan Bautista, 4 que tan pronto este fallo quede firme entreguen 4 la Doña Benedicta Tamayo las dos tercsTS.fi partes íntegras de todos los bienes, derechos y acciones que dejó al morir su hijo Don Gregorio Uceda, con los frutos producidos y debidos producir desde el día de su fallecimiento; y por último, que debo ab * solver y absuelvo á los demandados por razón del pleito se guido 4 Instancia del Abogado del Estado, que corre acumulado al que promovió Doña Benedicta de la demanda interpuesta por el referido funcionario por el concepto y fundamento que le sirven de base, sin que 4 esto obste la nulidad y condena respecto á D. José Antonio Meléndez «n cuanto tiene relación con los derechos reconocidos 4 la Doña Benedicta Tamayo.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin expresa condena de las coates de ninguno de los dos pleitos, lo pronuncio, mando y firmo. = Rafael Bethenconrt.*Pronunciam iento.—Dió y pronunció la anterior sentencia el Sr. D. Rafael Bethencourt y Olavijo, Juez de prim era instancia de esta capital, estando celebrando audiencia pública en los estrados de este Juzgado en este día y 4 mi presencia.Cádiz 8 de Octubre de 1895.=Liceneiado Francisco de la 
Torre.Y para que sirva de notificación 4 los demandados, que se encuentran en rebeldía, expido la presente, que firmo en Cádiz á 19 de Octubre de 1895.=:Lieeneiado Francisco de la 
Torre. 451—P

CALDAS DE REYES
D, Baldomcro Gómez Crespo, Juez municipal de este té rmino, ejerciendo funciones de prim era instancia por hallarse 

el propietario en uso de licencia.Hago saber que por escritura fecha 18 de Marzo de 1704, otorgada ante el Escribano D. Pablo de Ocampo, el Licenciado D. Juan  de Óaramés de Castro, Cura que era entonces y Rector de Ja feligresía de San Miguel de Conielo, término m unicipal de Cuntís, diócesis de Compostela, de donde era natu- ral y vecino, fundó en ella una capellanía colativa familiar, bajo la advocación de San Juan  B autista, dotándola con los bienes que detalladam ente se expresan en dicha escritura; que hallándose vacante la referida capellánía por fallecimiento del último capellán D. Manuel Ferín, D. Juan  Folgar, la brador y vecino de la referida de San Miguel de Conselo, solicitó y obtuvo del Tribunal eclesiástico correspondiente la conmutación de los indicados bienes, libres de toda carga.Y que D. A gustín Moldes Silva, mayor de ed*d, casado, impresor y vecino de la ciudad de Orense, representado por el Procurador D. Jesús M. Navia, fundado en esta declaración y  en los citados documentos que acompaña, presentó dem anda ante este Juzgado, solicitando que se le declare con derecho preferente 4 los mencionados bienes y que se condene 4 su  actual poseedor 4 la suelta dejación de aquéllos.Por auto lecha 9 del actual adm ití y mandé tram itar la mencionada demanda, concediendo de ella traslado al M inisterio fiscal y disponiendo el llamamiento por edictos de los que se crean con derecho á los propios bienes; y en su  consecuencia, verifico el expresado llamamiento por el presente edicto; con advertencia de que deben presentarse ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza en el térm ino de tre in ta días, 4 contar desde la Inserción de éste en la G a c e t a  b e  
M a d r i d .Caldas de Reyes 17 de Octubre de 1895,=Baldomero Go 
m ez.= B a orden de S. S., Ramón Gómez Paseiro. 450—P

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de asta ciudad. é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se interesa 4 todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y re s cate de una yegua, pelo castaño escuro, alzada la marca, cerrada, con luceros blancos en lo» costillares, como de m ataduras, herrada con 1 que se figura AR, con rastra  hembra de seis meses, pelo negro y crin partida, hurtada el día 7 del corriente en los terreno de la hacienda de las Lapas, término de Lora del Río, al vecino de aquella villa D. Fernando Mon- tmlvo, deteniendo 4 las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dada en C&rmona 4 18 de Octubre de 1895 .=Ramón Martínez Burgo», = E i  actuario, Antonio Aguayo. J —6335

D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su  partido.Por la presente se interesa 4 todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de una yegua castaño, extendida, con un lunar entre los hijares y herrada, y una muía castaño, menos de marca, cerrada y herrada, cuyas caballerías fueron hurtadas al vecino de Sevilla D. Valentín Gollantes en la noche del 9 del actual de las tierras del cortijo nombrado del Alcachofar, de este término, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dada en Carmena á 19 de Octubre de 1895.=Ramón Mar- tínez.=E l actuario, Antonio Aguayo. J —6336
CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez interino de instrucción del partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 Antonio López Mora, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, casado, vecino de La Unión, con morada en la calle de Romero, núm. 8, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término de diez días, que empezarán 4 contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 4 fin de recibirle declaración en causa que se sigue por el delito de daños y robo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena 4 17 de Octubre de 1895.=A  aguato Nordenfels.=El actuario, Manuel Belda. J—6337

D. A u gusto  de Nordebf-ls y Villar, Juez municipal Letra
do, é ia te r in o  de ina truccióo de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Encarnación García Peralta, de veintidós años, casada, natural de Dalias, vecina que ha sido de esta ciudad en el paraje nombrado Cruz Chiquita, cuyo actual paradero se ignora, y á María 
Concepción Capelo Billa, de catorce años, soltera, natural de

Vera, y de la misma vecindad que la anterior, para que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 4 prestar declaración en causa que se instruye por homicidio; bajo apercibimiento, si no comparecen, de pararles el consiguiente perjuicio.Dada en Cartagena 4 18 de Octubre de 1895.=Angusto de Nordenfels.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—6338
CASTELLOTE

D. Frascisco Castillo y Gómez, Juez de instrucción del partido de Castellote.Por el presente edicto se encarga 4 los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 4 este Juzgado de las reses, cuyas señas se ponen 4 continuación, aaí como las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó autores de la su stracción de varias reses llevada 4 cabo en el pueblo de Los Olmos en alguna de las noches del 5 al 10 ae Septiembre último.Dado en Castellote 4 16 de Octubre de 1895. =Francisco Castillo. = D e su orden, Nicolás Balaguer.
Señas de ¡ai reses.

Cinco borregos y dos ovejas con la oreja derecha despuntada, uno de los borregos de los llamados ciselón, y otro con un lunar negro en el cuello y parte superior de éste.J—6339
CASTROPOL

D. Ramón Soto y Obanza, Juez accidental de primera instancia de la villa y partido de Castropol.Hago sabtr que el día 19 de Septiembre último falleció ab intestato, en su domicilio de Salave, concf jo de Tapia; en este partido, Doña Manuela Santamarina y López, en su consecuencia se llama 4 los que se crean con derecho 4 la herencia de la misma, 4 fin de que dentro del término de treinta días comparezcan 4 ejercitarlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Castropol 4 12 de Octubre de 1895.=Ramón Soto. El actuario, por Villamil, Antonio Múnias. 449—P
CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que por el Procurador D. Julián Cuadrado, 4 nombre y con poder de D. Mariano Oaorio de la Madrid, natural de Bárcena de Campos, y vecino de Saldaña, se ha presentado demanda sobre adjudicación de los frenes que constituyen la capellanía colativo familiar titulada de Misa de Alba y Patronato activo que D. García Gómez de Cosío y Doña Baltasara de Santander, su mujer, vecinos que fueron de esta villa de Cervera, f andaron en la iglesia parroquial de la misma y capilla de Nuestra Señora del Rosario, por escritura de 21 de Febrero de 1603, que pasó ante D. Francisco Gómez, Escribano del Rey en su Corte, Reinos y Señoríos, y vecino de expresada villa, dotándola con diferentes bienes radicantes «n el casco y término déla misma,aaí como tam* bién en los pueblos de Arbejal y Rabanal; y en su virtud he acordado llamar por edictos 4 los que se crean con derecho á los bienes referidos, para que comparezcan en forma 4 deducirlo ante este Juzgado en el término de treinta días, 4 contar desde la feeha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Cervera de Río Pisuerga 4 11 de Octubre de 1895. Francisco Alonso Suárez.=Por su orden, Eugenio Ibáñez.X —677

CÓRDOBA.
D Francisco Fernández Vior, Juez da instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente c t  í, llamo y emplazo por término de diez días, desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la 

G a c e t a  d k  M a d r i d ,  al autor ó autores del hurto de una polea d i hierro, la cual faé hurtada de la vía férrea de la linea de Madrid á Zaragoza y 4 Alicante, la tarde del 23 de Septiembre último en el kilómetro 430, próximo 4 la estación de Aleóle», para que comparezcan en este Juzgado, situado en la calle del Marqué» del Villar, núm. 3, para prestar declaración en la causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo lee parará el perjuicio 4 que haya lugar.Dado en Córdoba 4 18 de Octubre de 1895.= Franc íb c o  Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado Pedro Fernández H artado. J—6310

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez diez días, 4 contar desde el siguiente á la publicación del pre sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al que sea dueño de un burro, cuyas señas al fioal se expresan, el cual fué ocupado entre otras caballerías al procesado Manuel 8oto Sal»2ar en el sitio llamado *1 Molinillo, (extramuros de la villa de Fernán Núñez), el día 2 de Septiembre último, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, situado en la calle Marqués del VíUar, núm. 3, donde puede comprobar la legitimidad del expresado burro, el cual se encuentra en poder de este Juzgado.Dado en Córdoba 4 19 de Octubre de 1895 =  Francisco Fernández V ior.=El Secretario, Licenciado Pedro Fernández Mintado.
Señas del burro.

Capón, rucio claro, de diez y ocho años, menos de marca, con hierro en Ja nariz redondo y una cruz encima, apreciado en 10 pesetas. J—6341
DAROCA

D. Arturo Lorente Lario, Juaz municipal. Letrado de esta ciudad, ejercient» de instrucción de e*te partido.Por la presente requisitoria cito y Hamo al procesado Lorenzo Acerete Gil, de vemtiúu »ñ s de edad, soltero, natural de Fuentes de Giloc», vecino de VüUíolíche, frjo de Romualdo y Luisa, pastor, sin instrucción, de mediana conducta, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez día*», contado» deede )a publicación de la presente en  la G a c e ta ,  d e  
M a d r id , ccmpaiezea en  este Juzgado á la práctica de diligencias judiciales acordadas en el cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de Zaragoza, relativa 4 la causa stguida contra dicho Acerete por robo de pólvora y otros efectos.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles y agentes de la policía judicial procedan 4 su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, 4 disposición de este Juzgado.Dada en Daroc* 4 17 de Octubre de 1895.=Arturo Loren- te .= D e su orden, Heliodoro Domenech. J —6342
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este  partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda» las Autoridades, a«í civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 4 la busca de un mulo castaño oscuro, cerrado, más de marca, sin hierro, castellano, aunque en su andar parece romo, redondo de culata y de buena estampa, el cual fué hurtado el día 26 de Agosto último en el partido de Los Cotos, término de La Roda, y e» de la propiedad de Doña Concepción Morales Robles, y caso de ser habido lo pongan 4 disposición de este Juzgado con la persona en en cuyo poder so encuentre, si no acredita b u  legítima adquisición.Dado en Estepa 4 14 de Octubre de 1895.=Vic»nte Oher- vás.= E l Secretario, Francisco Amarante. J—6343
GANDÍA.

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de Gandía y su partido.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á los g itanos Francisco, conocido por Sarrosa ó Paco el Grande, alto, delgado, como de uno» treinta años de edad, natural, según s» cree, de Benirredrá, cuja vecindad se ignora, y 4 Ramón, cuyos apellidos se ignoran, que es alto, de buen color, sin barba, regular de carnes, vista blusa de color claro y pantalón oscuro, botas de becerro de color, y va con una g i tana llamada Manuela, que es natural de Jarafue!, para que »n el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en esta Juzgado con objeto de notificarles el auto de procesamiento d ic tado contra los mismos y recibirles indagatoria en el sumario que contra los mismo» se instruye en este Juzgado sobre homicidios de Juan Antonio Hernández, Manuel Hernández y Juan Ramón Borrull; apercibiéndoles que si no comparecen en el indicado plazo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 4 que hubiere lugar.Al mi«mo tiempo encargo 4 todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca, captura y conducción A las cárceles de este partido de los referidos gitanos, caso de ser habidos.Dada en Gandía á 11 de Octubre de 1895.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Licencíado Eduardo Renau.J—-6344
MADRID—CENTRO

En los autos de demanda civil ejecutiva que en el Juzgado de primera instancia del distrito del CeDtro de esta Corte y mi Escribanía penden, promovidos por D. Bartolomé Ri- poll y Sabater, hoy continuados por D. Eladio Arnáiz de la Bodega, como albace» testamentario de aquél, representado por el Procurador D. Federico González Martínez, contra Don Jo»é Sáenz Naya, Bobre pago de 11.000 pesetas de principal, intereses y costas, en cuyos autos se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación son como sigue:«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Julio de 1895, el Sr. D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito del Centro de la m isma; habiendo visto la presente demanda civil ejecutiva, 88- guida, entre partes, de una, y como demandante, D.^Bartolo- mé Ripoll y Sabater, mayor de edad, casado, propietario y de este domicilio, representado por el Procurador D. Federico González Martínez y defendido por el Letrado D. Jcaquín Pavón, y de otra, como demandado D. José Sáenz Naya, tam bién mayor de edad, casado, retirado y del mismo domicilio, en rebeldía, sobre pago de 11 000 pesetas de principal, intereses y costas;Parte dispositiva.—Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada por estos autos hasta hacer tratce y remate de la finca embargada al deudor D. José 
S4«nz Naya, y con su producto, entero y cumplido pago al acreedor D. Bartolomé Ripoll y Sabater de la cantidad principal de 11.000 pesetas, intereses vencidos y no satisfechos desde el 11 de Septiembre próximo pasado hasta 20 da Junio último, A razón del 10 por 100 anual; los aue venzan en lo su cesivo hasta el día 11 de Diciembre de 1896, tamfrén si 10 por 100 anual, costas causadas y que se causan hasta la total solvencia, condenando en aquéllas expresamente al demandado Sr. Naya.Así por esta mi sentencia, que además ú e  publicarse poy edicto», en la forma que dispone la ley, se insertará su cabeza y parte dispositiva en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Diarto oficial de Avisos, 4 menos que pueda ser notificada personalmente al referido demandado, lo pronuncio, mando y firmo.=R»móu Barroeta.Publicación.—Leída y publicada faé la sentencia que antecede por el Sr. D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magistrado de Audiencia territorial de fusra de esta Corte y Juez de instrucción del distrito del Centro de la misma, estando cele brando audi«ncia púdica en la sala da su Juzgado boy 20 de Julio de 1895, de que yo el Escribano doy fe .=A nte mí, Bar
tolomé Uceda.»Y para qu« sirva de notificación á D. José Sáenz Naja* mediante su ign^Tado domicilio, expido la presenta pata su inserción en el Diario oficial de Avisos, que firmo Madrid 4 10 de Septiembre de 1895. =  El Escribano, Bartolomé*. Uceda. X —681

MADRID—CONGRESO
D. Nazario Vázquez y Guarrero, Juez instructor del d istrito del Congreso de esta capital.Por la pn s«nte se c ita , llama y emplaza 4 Francisco Miara D ecarrete , hijo de Carlos y de Ursula, de treinta*y do» años, soltero, viajante, natural de ChícUna (Cádiz), y vecino que ha sido óe esta Corte, con domicido en la calle de Santa Inés, núm. 10, cuarto segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días carapavezca ente dicho Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la '¿alie del General C&fet»ños, á responder de los cargos qUM l'i re su lta n  en Ja causa que en *u contra se sigue por dirpato d® arma de fuego; apercibido que de no verificarlo será dfjcl&rado rebelde y le parará «1 perjuicio que haya lugar.A la v«z, encargo 4 todas las Autoridades, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial que procedan 4 la  busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo 4 sai dispon
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sición con las seguridades convenientes, en el caso de ser { habidoDada en Madrid á 18 de Octubre de 1895.—Nazario Yáz- qu ez.=E l actuario, por Gril Manrique, Antolín Yaldés.J —6346

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el señor Jaez interino de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos ejecutivos que sigue D. Angel Gallego contra la sucesión legítima de Doña Josefa López Peral, ge anuncia la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción á tipo, de una ñnca sita en esta villa, fuera del nuevo ensanche, al punto que llaman de la Guindalera, barrio de la Salud, calle de Agustín Durán, núm. 24 provisional, compuesta de casa, jardín y capilla, valorada en 49 909 pesetas 74 céntimos, libre de cargas; para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 20 de Noviembre próximo venidero, á las dos de su tarde; previniéndose que no obstante la circunstancia de str el remate sin sujeción á tipo, tendrán los licitadores que consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor por que salió el inmueble a segunda subasta, cuyas consignaciones serán devueltas acto seguido, ex cepto la del mejor postor, y que los títulos de propiedad están de manifiesto @n la Escribanía, donde pueden examinarlos los que desen interesarse en la venta, sin que nadie tenga derecho á «xigir ninguna otra titulación.Madrid 23 d* Octubre d« 1895 = V .° B .°= E l Juez interino, C&mpos.=El actuario, Pedro Mariano de Benito.X—679

MADRID—HOSPITAL
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de eBta Corte, dictada en las diligencias sobre prevención del juicio de abin. testato de D. Diego Irribarren Navarro; se hace saber que ; dicho señor falleció en esta capital el día 29 de Noviembre del año último, sin que se tenga noticia de que haya otorgado disposición alguna testamentaria, y se llama á las personas que s e  crean con derecho á su herencia, para que dentro del término de treinta días comparezcan á ejercitarlo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 21 de Octubre de 1895.=V 0 B.°=E1 Sr. Juez, R. Valdés.=El Escribano, Antonio Marcos. 456—P

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é interino de instrucción y de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplaza á Juan Demetrio de la Cruz Expósito, n&tusal de la Casa Cuna de Salamanca, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, »ín domicilio fijo, y que generalmente va á comer á las Tiendas Asilos, y á Manuel Iglesias González, natural de la ciudad de Lugo, de treinta y un años de edad, soltero, cajista de imprenta, que también trabajaba como agente ó corredor d e  quintos y de sustitutos para Ultramar, con el fin de qu© d e n t r o  del término d e  diez días, contados desde la inserción d© esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojlctal de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en sumario que contrá los mismos se instruye por estafa de 18 pesetas al cabo de Caballería Agapito González; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, y mando á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la buoca, captura y conducción á la cárcel celular, en concepto d® presos comunicados, y á mi disposición, de mencionados Juan Demetrio y Manuel Iglesias.Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1895.= Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, Juan Martos. J—6347

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 2 del actual por el Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta capital, en el expediente incoado en este Juzgado con motivo del fallecimiento intestado de Don Diego Román Burgos, natural de Almonacid de Zorita, partido judicial de PaBtrana, provincia de Guadalajara, soltero, sin profesión, hijo de D. José Román y de Doña Leonarda Burgos, cuyas respectivas naturalezas se ignoran, habiendo tenido lugar dicho fallecimiento en esta Corte el día 26 de Enero del año actual, se llama y cita por primera vez por medio del presente á los que se crean con derecho á la heren- i cia intestada de dicho finado, para que dentro del término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique el presente, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 15 de Octubre de 1895. = Y .° B .°=J. Carlos y A líx .= E l Escribano, Juan García. 452—P

MADRID— PALACIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, en providencia de este día, dictada á escrito del Exorno. Sr. D. José Osorío y Silva, Marqués de Alcañices y Duque de Sexto, ha acordado admitir la demanda que interpone, relativa á que se declaren de su propiedad, como suce sor en el Ducado de Alburquerque, las acciones números 34.530 al 532 del Banco de San Carlos, después del de 8an Fernando y hoy del de España, y se le abonen sus dividendos, y que se confiera traslado de ella á los que se consideren interesados en la misma, á quienes se emplazará para que den tro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos personándose en forma.En su virtud, ignorándose quienes sean y su paradero, en cumplimiento de lo mandado y de lo que ordena el art. 269, en relación con el 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente cédula, por la que s e le s  emplaza pareante dicho Juzgado con y el objeto expresado; previniéndoles que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiera lu gar en derecho, y  que en la Escribanía obran las copias de la demanda y la de los documentos.Madrid 17 de Octubre de 1895.=E1 actuario, Antonio Pon- 

fie de JL$ón. X—678
MADRID—UNIVERSIDAD

En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Octubre de 1895, el Sr. D. Luís Ponce de León y de la Higuera, Magintrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital j  Juez de pri-

'mera instancia del distrito de la Universidad de la misma: habiendo visto los presentes autos ejecutivos incoados por Doña Josefa Balenciaga y Azcué, vecina de Zumaga, soltera, mayor de edad, dedicada á sus labores, representada por el Procurador D. José María Cordón, bajo la dirección del Letrado D. Ricardo Aparici y Soriano, con D. Zenón López González Francos, que se halla declarado en rebeldía sobre pago de 25.000 pesetas de capital, mutuado en documento privado suscrito en eBta capital el mes de Abril de 1886, 1.125 peseta* de intereses vencidos y no satisfechos en 1.° de Abril de 1894, al respecto de 4 1 /2  por 100 al año; los intereses de 6 por 100 anual desde dicha última fesha hasta que sean pagados; loa intereses de las 25.000 pesetas al indicado tipo de 4 1 /2  por 100 anual, desde 1.® de Abril de 1894, hasta el efectivo pago del capital y costas;Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, hacer trance y remate de los bienes embargados á D. Zenón López González Francos, y con su producto cumplido pago á Doña Josefa Balenciaga y Azcué de las 25.000 pesetas del capital mutuado; de Us 1.125 pesetas de intereses vencidos y no satisfechos en 1.° de Abril de 1894, á razón de 4 1 /2  por 100 al año: los intereses de éstos al 6 por 100 anual desde dicha última fecha hasta que sean pagados; los intereses de las 25 000 pesetas al mismo tipo de 4 1 /2  por 100 al año desde 1.° de Abril de 1894 hasta el efectivo prgo v las costas, en todas las que condenó expresamente al Don Zenón López.Así por esta mi sentencia definitiva, que además de notificarse en estrados por la rebeldía del deudor, se hará pública en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos y Boletín  oficial de esta provincia, en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y firmo.= Luis Ponce de León. X—676

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Oorta en providencia fecha 8 del actual, dictada en el procedimiento de apremio para la exacción de costas impuestas á D. Evaristo González Yaldés, representante de su hijo, en pleito que s iguió con D. Bernardino Coca, como presidente de la Sociedad El Porvenir del Artesano, sobre indemnización de daños y perjuicios por el derribo de una caBa, se sacan á la venta en pública subasta, por término de veinte días, cuatro solares situados en la manzana 6.a de los que se formaron con terrenos propios de la Real posesión de la Moncloa, marcados con las Ltrss S, T, U, Y, de la división que en ella hizo la Sociedad El Porvenir del Artesano; el solar ó parcela letra S se halla en el solar núm. 7 de dicha manzana, lindando al Norte con la calle de Benito Cutiémz; al Este con solar núm. 8 y parte del 9; al Sur con el núm. 2, y al Oíste con la superficie restante del núm. 7; comprende esta parcela un área plana de 208 metros con 66 centímetros, equivalentes á 2 687 pies con 54 centésimas; y los señalados con las letras T, U, Y, forman la totalidad del solar núm. 8 de la división de repetí» da manzana 6.a, lindando el todo de las tres parcelas al Este calle de la Princesa; al Norte calle Benito Gutiérrez, al Oeste con solar núm. 7, en su parcela letra S, y al Sur con solar número 9; comprende el todo formado de las letras T, U, Y una superficie plana de 510 metros seis centímetros, equivalentes á 6.569 pies con 55 centésimas de otro, valorados en la forma siguiente: la parcela letra S en 6 718 pesetas 85 céntimos, y las señaladas con las letras T, U, Y ©b 26.378 pesetas 20 céntimos, que en junto hacen la suma de 33.097 pesetas 5 céntimos, por cuya cantidad se rematan en la sala audiencia de este Juzgado el día 30 de Noviembre próximo, á la una de su tarde; previniéndose á los licitaderes que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo, y que para poder tomar parte en la subasta será necesario consignar previamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento designado al efecto el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos; y por último, que la certificación supletoria de títulos de propiedad de los referidos solares, expedida por el Sr. Registrador de la propiedad correspondiente, a> í como los autos de referencia, estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los que quieran tomar parte en el remate aludido, sin que tengan derecho á exigir más titulación.Madrid 12 de Octubre de 1895.=V.° B.°:=E1 Juez de primera instancia, Luis Ponce de León. =  Ante mí Eiteban Unzueta. 453—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez primero de lo civil de México, procedente de los autos de intestamentaria de D. Guillermo de Achaval, originario de Bilbao, que falleció en esta Corte el día 13 de Enero de 1875, se convoca á todos los que se crean con derecho á los bienes de dicha sucesión, á fin de que recurran á deducirlo en dicho Juzgado de México dentro de treinta días posteriores á la última publicación de este edicto, que se insertará tres veces, de diez en diez díae en la Ga o r t a  d e  Ma d r id .Madrid 16 de Octubre de 1895. =Y .° B .G=E1 Juez, Ponce de León.=El Escribano, Donato Toledo. 455—P—3
MAHÓN

Por la presente, y en virtud ^e lo acordado con providencia de ayer, dada por el Sr. D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de lo dispuesto por la Excma. Audiencia de esta provincia en proveído de 4 de Septiembre último, en la causa que se sigue poj el delito de insultos y amenazas á un funcionario público, contra D. Manuel Gutiérrez Lardizábal, se cita, bajo la multa de 5 h 50 pesetas si dejare de concurrir á este llamamiento sin causa Jegitima y probada que se lo impida, á D. Juan Ortega Muñoz, empleado que ha sido en el lazareto sucio de este puerto, y que se dice ha residido en la ciudad de Málaga, para qoe en calidad de testigo comparezca á declarar en el acto del juicio oral de la expresada causa y en el local desti nado al efecto del edificio del Juzgado de instrucción de Ma- hón, el día 19 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana; é ignorándose el actual domicilio y paradero del expresado D. Juan Ortega Muñoz, se le cita por medio de la presentí que se insertará en el Boletín oficial de la ¡provincia de Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r i d .Mabón 17 de Octubre de 1895.=E1 Sscretario, Li^enciadc Juan Tremol. J—6382
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
d iB trito  d e  la Merced de eBta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por una sola vez término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boleiin oficial de esta pro vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Ana Noguera Tomás, vecina

de esta ciudad, en la calle de la Chaves, núm. 1, y cuyas demás circunstancias y actusl paradero se ignoran, á fia de que dentro de dicho término se presente en los estrados de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San Agustín, calle de eete nombre, ó en la cárcel pública de esta ciudad, á responder á los cargos que la resultan en la causa criminal que se la sigue sobre robo de muebles; apercibiéndola que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención de la procesada Ana Noguera, consignándola á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1895.==Franc?«co Gallego. =Licenciado Leopoldo López, J —6348

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de diez días, contados desde la publicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de eBta provincia, á Jo**fa Castillo MartÍD, de esta naturaleza y vecindad, hija de Rafael y María, de cuarenta y cuatro años, que habitó en la calle de Cristioa, núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado termino se persone en la cárcel de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra la misma se instruye Bobre contrabando de cerillas; apercibido de que si no Jo verifica será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición, de la referida procesada.Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1895.=Francisco Gallego Blanco.=Lícenciado Leopoldo López. J —6349

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oflrial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Evaristo Salvador Suáriz, de Alhucemas, de esta vecidad, hijo de D. R*món y Doña Antonia, casado, de cincuenta y nueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro de dicho término se presente en 1& cárcel pública de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en la causa criminal que se le sigue sobre falsedad en un expediente de apremio; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura en la cárcel públies de referido D. Evaristo Salvador, consignado á mi disposición, y dándome de ello el oportanc aviso.Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1895.=Francisco Ga llego.=Licenciado Leopoldo López. J—6350

D. Francisco Gallego Blanco, Juez instructor del distrí to de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados An- tonio Crespillo Fuentes, de veintiún años de edad, hijo de Juan y Francisca, natural de Véíez Málaga, habitó en la calle del Tiro, ignorándose el número, soltero, y de oficio trjero, y Antonio Correda Mesa, de veintidós años, hijo de Francisco y Ana, natural de la Alameda, de esta vecindad, habitante en la calle de Paniagua, núm, 18, Boltero y de oficio jornalero, para que en el término de diez días, á contar deBde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro vincia, se presenten en la cárcel pública de esta ciuda donde quedarán sujetos á la causa que se les sigue sobre hurto apercibidos de que si no lo verifican se les declarará rebel des, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arregh á la ley.Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na ción, y pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta capital de los proce sados de referencia.Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1895 =Francíseo Ga llego.=Por indisposición de mi compañero D. Enrique Moreno, el Secretario, Diego García Morillo. J—6351

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis grito de la Merced de esta ciuddad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 1 Antonio Castillo, cuyas circunstancias y segundo apellido s< ignoran, para que en el término de veinte días, contadoi desde la publicación de cate edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos qui le resultan en la causa sobre rifa sin la correspondiente auto rización, en la que tomó parte comprando papeletas á Rafae Arnal en los callejones del barrio del Perchel el día 21 d Enero último; apercibido que de no verificarlo será declarad) rebelde; parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y ¿gen tes de policía judicial, para que procedan á la busca y con ducción ante este Juzgado del Antonio Castillo, dando cono cimiento del resultado si fuera hallado.Dada en Málaga á 18 de Octubre de 1895.=Franeisco Ga llego Blanco.=El actuario, Diego Egea. J —635
MARCHENA

En el rollo de los autos seguidos en este Juzgado entr varios opositores sobre m#jor derecho á la propíeda 1 de lo; bienes de la capellanía fundada por Alonse Romero del Cas tillo, y que en la actualidad se continúan en la Audiencia d este territorio, se ha dictado providencia por la Sala de 1 civil de la misma, con fecha 18 de Junio del corriente año que contiene entre otros el siguiente particular:En consideración á que ha fallecido en Marchena el 20 d Febrero de 1894 el opositor D. Francisco de Paula Vehsco ; Bermúdez, cesionario de María Mateos Sonsa é Isabel Mateo; Gavira, de oficio líbrese orden al Juez de primera instancii para que se practiquen diligencias en averiguación de quíe nes sean los herederos del Yelasco, y una vez acreditado de bidamente se les haga saber que en el término de ocho díai se personen en forma en los autos á sostener las acciones 2
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d erech o s  q u e a q u é l v en ía  ejercitando; bajo a p ercib im ien to  de 
q u e s i tra n scu rre  y  n o  lo  ver ifican  lee  parará e l p er ju ic io  á  
q u e  h * y a  lu g a r , y  en  caso  de que d ich os h ered eros sea n  d e s 
co n o c id o s  ó d e ig n orad o  paradero, se  h a g a  la  n otifica ción  y  
c ita c ió n  por céd u la , q u e se  in sertará  en  e l JBolctim oficial de la  
p ro v in c ia  y  G a c e ta , d e  M ad rid .

Y siendo desconocidos los herederos del Presbítero Don 
francisco de Paula Velasco, ae le notifica dicha resolución 
por medio de la presente cédula que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, para que 
llegue á su conocimiento.

Marchena 18 de Octubre de 1895.=José Salvago.
454—P

UTRERA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
á los nombrados José Porras Sastre, natural de Córdoba, y 
José Vargas García, natural de Badajoz, gitanos, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, los cuales pernoc
taron k  noche del L° de Junio último, con varias caballerías, 
en Sanlúear de Barrameda, para que comparezca^ en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se les sigue por 
hurto; prevenidos que de no comparecer serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego á las respectivas Autoridades 
ordenen, la práctica de diligencias para la busca y detención 
de dichos individuos, y conseguida, los remitan á disposi
ción de éste da mi cargo.

Utrera 16 de Octubre de 1895.“ Alejandro Rodríguez y 
Silva. =E1 Escribano, Felipe Rojas. J—6327

VALENCIA— SAN VICENTE

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Vicente, de esta ciudad, en cum
plimiento á una carta orden de esta Audiencia provincial, di
manante de causa «obre lesione» contra Juan Bautista Mar
tínez Orón y Pascual Cuearella Matéu, ha acordado se citen 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á Antonio Jiménes Jiménez y  Vicente Gabarda Gil, 
para que el día 16 del entrante mes de Noviembre, y diez ho
ras y medía de su mañana, comparezcan en la Audiencia pro
vincial de esta dudad, á declarar como testigos en el acto del 
juicio oral de la expresada causa; bajo las prevenciones que 
previene la ley si no comparecen.

Valencia 18 de Octubre de 1895.= El actuario habilitado, 
José Roa. J—6388

NOTÍCIAS OFICIALES
B olsa  da M adrid.

Cotización oficial del día 24 de Octubre de 1895, compara-
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  "........"   - .- ■-■■■=
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68‘45 68*65-70-65
á plazo. 68*35 68*60-65

fin cor. fir. 
cambio m. 68*625 

08*50-45-55-50 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*50 
69‘35-40 

fin próx. fir.
0*50 prima

Idem id. id. serie E . . . . . . . . . . . . . . —  68*50 68‘65-70
pequeiol. 72 0¡0 70*25-10-45-80-50

70*20-75-70-65 
68*70-75-60*10-25 
72 0[O-71'9O-80-70 

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70*4o 70 0[0-79*10
Idem id. al 4 por 100 exterior. ...........  78‘55 78*70-65-75-70

á plazo. 78*55 »
pequeño». 81 0(0 79 010-80*80-30-25

80*75-50-79*15 
82*25-78*70-75

Idem ¡series G y H, de 100 y 200 peseta» 83'80 84*20
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . .  81*30 81*25-20

pequeño». 81*60 82*10-81*25-55-45
81*90-20-82 0(Q

üMIgacIoaes del Teiore al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, veneimiem-i ¡
to de 31 de Diciembre de J895.-~2Q.094 : - ■ 
serie A, de 500 peseta», números I á 
20.094. 64.613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.643 . . _______. . . J  104*15 104 15-20-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 188S.......  99*25 99*30-20
pequeño». 99*25 99*80-20

Idem id. id., emisión de 1890, números
l al 825.000..______       87*20 87 OtG

pequeño». 87*20 87*20-87 0x0
Banco Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, número» I al 157.090
y 157.100 al 161,500. . . . . _____ . . . . . . .  10150 101*60

Idem id. id .—Idem al4 por 100, núme
ros 1 al 64.000............................. . 86*25 86*25

Accione* del Banco de Espala................ 392 0(0 »
Jrtem id. id. cantidades pequeña»  392 0(0 392 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................................. 125 0(0 125 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Accione» al portador  194*25 191*50

B olsas extran jeras.

P a rís  23 d r  O ctu b rk  dk 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
í Idem id. id. interior...............................  £ &

Fondos o p a - ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ................. á »
iole» I Idem id. al 2 por 100 exterior.................   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior    á »
\ Obligaciones de Cuba.........................   á 425*00

Fondos fran- ( 3 por 10 0 . . , . ............ ..................... A 100*60
cese»  ( 8 1(2 por 100.............................................  * ioe‘60

Consolidado* inglese»............................... á 107*38

C am bios oficiales sobre  plazas ex tran jeras,
I m U  á k  vista, franco», beneficio á papel, 17*00-47*15,

| Cambios oficiales sobre plazas fiel Reino.

Rali lanificio Ral# Bin«fi«it
Albacete   0*30 » L o g ro ñ o .. . . . . .# . .  0*15 »
Alooy.  . ..............  0*2» » Lorca....................   i*70 »
Alicante   0*25 » Lugo  0*80 »
Alm ería,,.,.  ¡ 0*85 » Málaga.................  0*2# »
Avila................. .. 0*85 9 Murcia..................... 0*25 »
Badajoz   0*30 * O r e n s e . . . . . . . . . . .  0*30 i
Barcelona... 1 0‘20 » ¡ Oviedo  0*25 »
B é ja r . . . . .   0*35 * Falencia..................  0*30 »
Bilbao., . . . . . i  0*20 a Palma de Mallorca 0*26 *
Burgos.,. . . . . . . . .  0*30 9 Pamplona...............  0*25 »
Cáceres... . . . . . . .  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz   0*20 » Beus.  ...................  0*20 »
Cartagena...»  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón..   0*30 »  San Sebastián..... 0*20 »
Ciudad Real.  0*85 » Santander................ 0*20 »
Córdoba................ 0*80 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 i
Corufa.   0*25 » Santiago................... 0*20 »
Cuenca... . . . . . . . .  0*85 b Segovia...................  0*30 a
Ferrol. . . . . . . . . . .  0*25 »  Sevilla ... . . . . . . . .  0*20 a
G e ro n a ,. . . . . , . .* .  0*25 a Soiia   0*80 «
Gijón ....... . .  0*25 ts Tarragona............... 0*25 a
Granada. . . . . . . . .  0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara.,....* 0*36 » Teruel.....................   0*30 »
Haro . . . . . . .  . 0*25 » «bledo...................... 0*80 »
Huebra   0*26 » dúdela.....................f 0*61 »
Huesca.... . . . . . . .  0*30 » falencia.................  0*20 a
Jaén ...    0*80 * nlladolid  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * .g o .,..................... 0*20 »
León................... . 0*30 » Vitoria  ........  0*25 a
Lérida ........  0*20 » Zamora   0*30 »
Limare»..................  0*25 » Zaragoza.................  0*20 »1

O bservatorio  de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Octubre de 1895.

,T O iT
“* S  M
*9»yei ? «Jas® <1 ai ® i el a.

nilfoftw» Se*.

Ssánñama.. 69504 13*2 12*9 SO ... BPfte. Lluvioso.
9malama.a 695*64 15*2 14*1 SO.... Viento Cubierto.

12 del día.... 696*23 17 3 14*5 | SO. . Idem. Idem.
8 d® Ja tarde 096*27 14'8 14*0 SO (v) id. fte. Lluvioso.
6 déla tarde 697*23 44 8 13*6 SO Viento Idem.
Id® la moche 697*19 13*0 12‘7 SO,... Btlig. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á k  sombra*.. . . . . .  48*0
Idem Mínima ............................  12*2

Diferencia. . 5‘8
Temperatura máxima al Sol, á tlm metros d® la tie

rra...  ...........    488
ídem id- dentro de una esfera d® c r i s t a l , , 83*5

Diferencia, 14*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . 2DO
Idem mfelma id ..   .........     12*4

Diferencia   . 8*9
Velocidad del viento m las últimas veiatiou&tio ho

ra» (k ilóm etros)..........,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6S9
Oscilación barométrica, id. (milímetro®) ...»,.•••#• 4*4
Altura id. coa respecto á la media auuaL í las ansa- 

ve horas de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 8*8
Uavia m las últimas veinticuatro horas (milíme * 

trorL-- » - . .  *.......     2*4

Despachos telegráfico* recibidos m  el Observatorio d® Ma« 
drióí sobré el estado atmosférico en varios puntos áe la 
Pmímul®, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Italia á las siete, el día 24 de Octubre de 1895.

ir&rdaétiíifift sira Fiarsa
ft an íradr® Sst»4® Eítaé»LCHULIBA0E8 <r*l nt7i! 01 ÍI“ ' '  ití **ás! mar es (U9(9. «[9 |a Mar,

miiímetr»». ms.Ics. WmU

S.Sebastián. 748*8 f4*0 SO..., Viento. Lluvioso.,. G. oleaje
B i l b a o , » 748*3 44*4 N Calma.. Idem  »
Oviedo   754”9 10*8 NBJ. ..  ídem., ídem  *
Coruña (7 h.) 750 9 14*1 NE-.. Viento, Cubierto.. Picada.
Santiago.. . .
Orense  749D 14*5 NNE.. Calma.. ídem   »
V ig o ... . . . . .  749*4 15*3 SO..o. V.® fte. Idem,. Agitada.

Gporíü...... 749 3 18*1 O Brisa.. Id e m ..... Idem.
Lisboa (8h.)« 750‘ 7 19*1 SO.... Viento. Idem ...... Idem.
Badajoz.,. . .

S.Fern. (7 fe.)
Sevilla.........
Málaga........
Granada....

Alicante  754*7 21*0 SO.... Calma.. Poco nub.° Tranq.®
M urcia...... 752*7 22‘6 SO. ..  V.° fte. Cubierto.. »
Valencia.... 75l‘o 2i‘6 O.—  Calma. Poconub.® b-
Palm a....... 751*4 22*6 SO—  Viento, Nuboso.,.. Agitada.
Barcelona.... 748*0 aro ONO.. B* fte. Cubierto.. Picada.

Teruel..........
Zaragoza.... 749*1 45 4 N E ... Calma». Idem  »
Soria  749*0 1T4 N. Idem.. Poconub.® »
Burgos...... 748*5 12*6 SO—  V.° fte.. Cubierio.. »
L e ó n ........
Valladolid... 748*2 46*0 SO.. . .  ídem. . Idem  n
Salamanca., 750*7 14‘8 O V.°m.f. Idem  »
«egovia  749*8 14*6 NNO.. BF fte. ídem ...... a

Madrid...... 751*1 15*2 SO,... Viento. Idem  »
Escorial  75u*3 43*2 S O ... R.* fte. Nuboso.... »
Ciudad Real. 153*5 17 0 ONO.. Id. lig.® Cubierto. . »
Albacete...,»

P a r ís ....... ^48'8 1*3 N. Idem... Nuboso. . .  »
Gri»-Nez.s.. 748*2 5*2 N.........Viento. Cubierto. Oleaje.
St. MatMei.» 74»*4 4*8 N  B.9 lig.a Poconub.0 Tranq.®
Isla d*Aix. . .  748*0 9*5 NE... Viento, Cubierto.. Idem.
Biarritz.  747*2 19*0 O . . . .  Idem.. Idem Picada.
Glermont,.,. 748 2 7*3 NNO.. B.® lig.. Lluvioso.. *
Perpiñán.o. 744 5 14*0 NE... Calma.. Cubierto... »
Sicie............. 7468 47*8 O  B.® fte. Niebla.... Agitada.
M iza ..,...,. 747*4 H'0 » Calma. Cubierto.. Idem.

Roma   753*7 1910 S.B.® fte. Poconub.0 »
Liorna,..o... 748*9 18*8 S .. . . .  V.® fte. Cubierto... »
Palera©»,,.. 757*0 23*3 SO.,.. Brisa... Niebla. . . .  »
Caglitri.. , .  • 755*3 22*4 ESE. .  ídem,. Nuboso. . .  *

I

RETRASADOS— DÍA 23
Albacete.... 755*8 14*5 SSE. . Brisa... [Cubierto.. »
Granada... 755*5 48*1 SE.... Calma. Lluvioso... »
Santiago  745*6 13‘4 SO V.® fte Idem ...... »
Ciudad Real. 758*6 41*5 SO—  Bri»a.. Idem  »
Vigo............. 745*5 18*9 OSO.. V.® fte. Idem   Oleaje:
Málaga  756‘B 20‘6 SO Idem,. Idem .... Agitada;
Alicante.... 757*0 22‘0 NO.... Calma.. Nuboso... •
Sevilla  758 8 22*5 SO.... V.° fte. Cubierto.. »
S. Fernando. 755*5 20'7 S .. . . .  Calma.. Idem  »

Dirección general de Correos j  Telégrafo»
Ay«r llovió m  Teruel, Salamanca, Segovia, Bilbao, Soria, 

Burgos, Toledo, Guadalajara, Cuenca, San Sebastián, Cór
doba, Murcia, Santander, Barcelona, Albacete, Zaragoza y 
Ciudad Real.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  lo s  pile- 
gos 79 y 80 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 11.

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
VJT año de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta di Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

P38ETA.S

Primera clase...............   20
Segunda ídem.. ____. . . . . .  12
Tercera ídem,. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ...........  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GfACETA SÉ MADRID.— 
L&s reclamación^ d® ejemplares di la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir lo» suscritore», se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
eias, un mm para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m exigirá el pago de cada uno do los ejemplares que se 
pidan» —1

PT7ESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUI-
rre y Juárez.
El Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez dispuso en una 

de las cláusulas testamentarias, que cada año, por Navidad, 
se distribuyeran 3.000 reales á los escritores públicos necesi
tados y sus familias; por consecuencia de esta disposición, 
los testamentarios y patronos hacen saber:

1.° Que dssde el día de hoy hasta el 30 de Noviembre in
clusive, pueden golícitar este auxilio todos los escritores pú
blicos y sus familias que se crean con derecho al referido le
gado.

2.° Las solicitudes serán remitidas con las pruebas y do
cumentos que acrediten todas las circunstancias y méritos 
literarios de los solicitantes, así como las señas de bu domi
cilio, á la calle del Rey Francisco, núm. 20, tercero izquierda.

La resolución del Jurado que ha de hacer la adjudicación 
sa comunicará á los agraciados para que se presenten á reci
bir la cantidad que les h&ya concedido.

Madrid 22 de Octubre de 1895. =Por la Testamentaría, 
Feliciano de Isla. X—680

S A N T O S  D E L  D I A

San Frutos, patrón de Segovia, y San Crisanto 
y Santa Baria, mártires.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y medía.— (Primer 
viernes de abono),—Entre bobos anda el juego.—Los dos ha- 
bladores.

TEATRO DE LA COMEDIA., — A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Taino 1.°—Crisálida y mariposa.—La partida 
serrana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Alas ocho y media.— 
(Beneficio de los autores de El cabo primero).—Él testarudo. 
El dúo de la Africana.—El cabo primero.—El Marqués del 
Pimentón.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media-—Segunda serie.— 
Turno 2.° par.—El otro mundo.—La rebotica.—La boronda. 
Primera medalla.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
Yíalibre.—Los puritanos.-r-El dúo de la Africana.—El Do- 
mingo de Ramos,

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. — 
La flor de lis.—La Gran Cruz (estreno).—El grumete.—El 
tambor de Granaderos.

GRAN CIRCO DE PAEISH.— A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Escogida y va
riada f aneión, en Ja qu« tomarán part® los patinadores Cham- 
bors y Frondirk.—La Bella Madrileña.—Loa clowna y la pan
tomima «La Cenicienta».Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimo».


